
PROTOCOLIZACION 

anaani? 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

   
Ante usted comparezco y solicito de la manera más cordial, se realice la protocolización de la 

Constitución de la Compañía “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A.”, para la respectiva 
domiciliación. 

Solicito por favor que la protocolización se realice en cuatro (4) ejemplares por cada documento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. ' 

Cordialmente, 

   

  

Dr. Ju sé Salgado 

at. 5158 C. A.P
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NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA .———-—-" 

a > 

  8=   

EN MADRID, a veinte de Julio de mil nove” 

  oclentos sesenta y ocho. 

Ante wiz LUIS SIBRRA BERMEJO, Doctor en — 

Dereako, Juez de priwera instancia $ instrue 

ailón excedente y Notario del Ilustre Colegio 

de esta Capital, con residencia ex la mísne. 

  COMPARECEN rra 

DON CARIOS ROA RICO, mayor de edad, oasa- 

do, Ingeniero de Caminos y vecino:de esta Ca 

pital, con domicilio en la Calle de Manuel — 

de Yalia número dos, y Documento Nacional de   
= Identidad número 10.653.078 .--=——= A 

DON FERMIN DE LA SIERBA ANDRES, vayor de- 

edsd, casado, Ingeniero Industrial y vecino- 

de esta Cabital, con dowicilio ex la calle -    



de Juan Bravo, número veinticinco, y Doeu — 

mento Nacional de ldentided, núuero a o 

50.781.210, 
  

DON ENRIQUE SUAREZ DE PUGA, vayor de --—- 

edad, casado, Diplómatico y vecino de esta - 

Capital, con domicilio en la Avenida del —— 

Generalísimo núvero sesenta, y Documento Na- 

cional de Identidad, número 552.609 room 

DON ALBERTO DE OYARZABAL VELARDE, mayor - 

de edad, casado y” Ingeniero Industrial y veci 

noe de data Capital, con domicilio en la aa- 

lle de Juan Bravo, núnero nueve, y Doounmento 

Nacional de Identidad, número 1.422.700." 

DON RANON FERNANDEZ RUBIES, wayor de --- 

edad, casado, Economista y veoino de esta — 

Vdapital, oox domicilio en la Calle del Presi 

dente Carmona, núnero siste, y Documento Na- 

cional de Identidad, número 50 BL RÁ —Ék 

DON ALEJANDRO ALBERT SOLIS, wayor de edad, 

casado, Abogado y veuino de esta Capital, — 

con domicilio en la Calle de Payiera, número 

disciochos y documento Nacional de Jadentidad 
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núwero 457.603.   

Y DON MANUEI: GAVIN ESCARRA, vwayor de adad 

: casado, Ingeniero Industrial y vecino de as- 

ta Capital, con domicilio en la Calle del - 

Profesor Wakemwan» número nueve, y Documento- 

Nacional de Jdásntidad, nduero 1.228.702." 

Todon de nacionalidad española .«—==—==nm 

  CONOURREN «=== 

  

El primero en nombre y representación de- 

" IA RED NACIONAL DE 103 FERROCARRILES, ESPA- 

  NOLES " ( RENFE ). 

Don Fermín de la Sierra, en nombre del - 

"PATRONATO JUAN DE TA CIERVA DEL CONSEJO SU- 

PERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS "e=—- 

Don Enrique Suarez. de Puga, en nombre y-- 

representación del " INSTITUTO DE CULTURA — 

  HISPÁNIOA 

. Don Alberto de Oyarzabal Velarde, en non-- 

bre. y representación del " INSTITUTO DE INGE 

e
 

  NIEROS CIVILES ", - ql 

Don Rauón Fernández Rubiss, en nombra y — 

representeción del " BANOO EXTERIOR DE ESPA— 
“e 

AA
 
A
 

o  



Mr,   

Don Alejandro Albert Jolia, en nombre y-- 

roprosentación del " BANOO HISPANO AUBRIOA= 

NO *,   

Y Don Manuel Gavin Escarra, en nombre y-- 

representación del "“BAN0OO ESPAÑOL DE GREDI- 

TO M,   

Jas cargoteristicas de las Entidades re 

presentadas y las faoultedes de nombrados se 

fores para este acto resultan de los docuuen 

tos que se dejan unidos a esta matriz y de > 

loa que se acompañarán a la copia que de ella 

  Be expida» 

loa señores oomparecientes, A quienes «ao- 

1oz00, tienen, a ul juicio, la capaciónd le- 

gal suficiente para otorgar esta esoritura = 

de CONSTITUCION DE SOOTEDAD ANONIMA y, al -- 

efecto la forwslizan com erreglo a las si -- 

  
  guientes: .- . =. 

am ESTIPULAGION
ES “==” 

PRIMERA .- Con la denominación * INGENIS-- 

RIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORIE, Sedo", 0%     
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anagraua ( INECO ), los señores comparecian— 

tes, en el cardoter con que intervienen FUN- 

pax. Y DEJAN CONSTITUIDA una Sociedad Anóni - 

ua, que se vogirá por los Estatutos suscri - 

tos por losa propios otorgantes, en el indi—— 

cado cargoter, y que en el wiswo APRUEBAN -- 

Y RATIPIIAN en todas y cada una de sus par— 

tes y se dejan unidos a esta matriz, de la - 

que quedan forwando parte integrante, dánao- 

se en este lugar por enteramente reproduali-—— 

dos, extendidos en once hojas de papel couin, 

esoritas a táquina por una sola cara y debi- 

:* demente relntegradas.     SEGUNDA +— El capital social de dos millo- 

nea de pesetas es totalmente emitido en as-- 

+te acto, puesto en oirculación, suscrito y - 

'“dssenbolsado por los fundadores, en la forma 

a  
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y proporción que a eontinueción me detalla2- 

Z Í.- la " Red Nacional de los Ferrocarti. - 

los Es paño len "( RENFE ), representada en - 2 

este acto por Don Carlos Roa Rico, suseribe- | - 

aliento sesenta acciones, námeros uno al clen To 

to aesanta inolusives, por un importo total- 

de OUEOCIENTAS MIL PESETAS, *que ingresa en - 

efdotivo en la caja de la SooLedad ———— 

y Il.- El Patronato Juauv de la Cierva del - 

Consejo Superior de Investigaciones Cientifi 

cas, ropresentado por Don Fermín de la Sie-- 

rra, suscribe cuarenta acolones, números -- 

  

  

ciento sesenta y uno al doscientos inolusi-- - 

veb, por un Importe total ds DOSCIENTAS MII- : mos 

_PESBIAS, que ingresa en afectivo en la caja- | A - 

> aoalalo : | Lis 

Xx III»- El Instituto de Cultura Hispania ,- 

representado por Don Enrique Suarez de Puga» 

suscribe ouarenta acolones, números dosalen- 

+og uno al deseientoa ousrenta inolusives, - 

vor un 1upote total de DOSOLENTAS MIL FESB- 
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PAS, que ingresa en efeotlivo en la osja de — 

la Sociedade   

y IV.- El Instituto de Ingenieros Jiviles ,- 

representado por Don Alberto de Oyarzabal Ve 

larde, susoribs ovarenta acciones, números -— 

dosolentos cuarenta y uno al doscientos ochen 

ta inolusives, por un importe- total de DO8== 

GIENTAS MIL PESETAS, que-ingresa en efectivo 

  en lá caja souial. S 

x Ve- El " Baneo Hxisrior de España *, repre 

contado: por. Don Rauón Fernéndez Ruvies, sus- 

oribe cuarenta acciones, números doscientos- 

ochenta y uno al trescientos veinte inoluas1- 

ves, por un importe total de DOSCIENTAS MIlI-- 

SEPAS,9Ue—-inaraBa- en metálico en la vaja- 

  la SJocisázdo». 

a YVl.- El Banoo Hlapano Americana, represen 

be cuarenta aocolones, námeros trescientos - 

veintiuno al tresgientos sesentfa inolusives, 

por un importe total de DOSOIENTAS MIL PESE- 

TAS, que ingresa en efeativo en la caja so - 

yr  
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olal.   

y yII.- Y él Banoo Español de Crédito, ra=- 

progentado por Don Manuel Gavin Esoarra, sus 

cribe cuarenta acuiones, náúveroas trescientos 

sesenta y uno al custrocientos inolusivos ,-- 

por un iwporte total de DOSCIENTAS MIL PESE= 

TAS, que ingresa' en efeativo en la caja de - 

la Sociedade   

TEROERA .- Dándo a este acto el cardeter - 

de Junta general, los señores comparecientes, 

en el cerdoter von que intervienen, nowbran”- 

. al primero Cousejo de Aduinistración de la- 

Sociedaá, en la eliguienta Lo AÑ 
Po. 

PRESIDENTE: Don Carlos Boa Ri000r-- 

VIORPRESIDENTE" Dom Enrigue Suarez de - 

  FPugaa” 

  VOJALES1- 

Don. Fepuín ús la Sierra ANdrán ===. 

Don Alberto de Oyarsebal Velarde. — === 

Don Rauón Fernández zion. PT 

Don Alejandro Albert Solis, y 

' Don Manuel Gavin Escarra o oo==o=""= 
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SEORETARIO: Don Antonio Gómez de la Vega- 

González, de neolonalidad española, mayor de 

edad, Abogado y veaeino de eata Capital, con- 

. v s - . 

domicilio en la oalle de Hermosilla, número- 

veintidos.   

De ellos, los blete primeros señores acep 

tan en este acto sus esrgos y se obligan a - 

desempoñarlos bien y lielmmn te. —---—-— mam 

CUARTA.- En cumplimiento de lo preseptua- 

do en el artículo 52 del Real Decreto número 

2413 de 24 de Dialembre de 1.928, en el 382— 

de la ley de Sociedades Anóniva, y en sl Dee 

creto ley de 13 de Mayo de 1,955, se consls- 

pa Oxpresawente la prohibición do poupar oar 

gos en esta Sooiedad, a las ya reonas fñeala— 

radaas inoowp tibles, en la medida y condicio 

nen tijadas por diehes disposiciones .-—---- ad  



QUINTA» En arwvonía con lo que determina- 

el vigente Rexlamento del Rogistro Xercantil 

- y el artículo 22 de la Ley de Sooisdados 106 

_Mivas, a requerimiento y exigonoia del auto- 

rizante, manifiestan los soñoros comparec len 

tos, que no exigte ninguna Sovisdad denovwina 

da identicauente gue la que 59 sonstltuyo, - 

extreno que justifican eon la oportuna Q0er-—- 

tirtonción de la Dirección General do los. 

Registros y del Notariado y que me entregan y 

so deja incorporada a esta nafriz, para insor 

tar en sue copias y Eras lado .oomeonmmma— 
3 

OBORGAMIENTO   

Presentes en este aeto los señores eompa- 

reolentesj y lefláa por mf, el Notario, esta- 
s - 

escritura, por renunciar al derecho que para 

heserlo por el wiswos les advierto tienen, -. 

prestan au libre consentimiento y firvan. -- 

  

xs 

Y yO» sel Notario que hice a los otorgan=— 

+es las advertencias legales, y muy espias 

mente la de la a obligación a que tienen as pie- 
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senter la copia de la escritura en la Ofi01- 

na Tiquidadora dentro de loa treinta días —— 

hgbiles, a contar desde egta fecha, bajo las 

penalidades que la Tey establece, sn anso —— 

- ? : : 

de no hacerlo, doy g de todo lo sontenido -— 

en este instruwento público, extendido en -- 

tres pliegos de le clase ortorce, gerile 0.,- 

números 7.289.355 y 108 dos siguientes en —- 

oráen correlativo, qua signo, 21rmo y rubri- 

00.- Cerlos Roa Ri00.— Fervian de la Sierra- 

Anárén»- E. Suarez de Puga > Alberto de Oyar 

zabale- Rawón Fernandes Rubies»- Alejandro - 

Albert Solis. Manuel Gavin». Signado» Dr. 

luis Sierra Borue Jo. Rubricados».- Eata mi - 

  sello en tinta» 
£ 

  DOCUMENTOS UNIDOS a 

I. 

nt Escudo Nasional.- Membrete: Red Nauional= 

ae los Ferrocarriles EFepalñoles.- Consejo de- 

“Aduinistración.- CA/S.- Referencia 28-4.---—- 

SANTIAGO ARAUZ DE ROBLES, SECRETARIO AD-- 

JUNTO DEI CONSEJO DE. ADMINISTRACION Da YA -- 

ye 

A11171551 
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n00n023 

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES « 

CERTIPICO:   

que el Consejo de Adoinistraoión de dicha 
y 

Red Nacional añoptó, en sesión oelebrada el- 

ala 21 de Marzo de 1.968, entra otros, los > 

a 

siguientes acuerdos 3 

s 

» 

  

Y El Jonse _o geuerda ratificar en todos - 

gus extrewos el convenio suscrito el 17 de— 

dloleubre de 1.967 entra al Grupo RENFE-00TEO 

denovinacidn provieional que posiblemente -- 

será sustituida por la de INECO - y la Aso-- 

s 1 

oinción Iatino-Anericana de Ferrocarriles, - 

s 

abroviadamente ALAF, por wuedio de Bis Tapre- 

sentantos, Do. Carlos de Inga y Tudanca y De- 

Gustavo de Mánedez T., respectivamente, 000- 

yonio que, debidamente foruwalizado» ae une —- 

9000 anego | a esta ocrtsficacióno El consejo 

acuerda, asiuísmnos conceder expresauente gu- 

vopresentoción a De Oarlos Roa Rios donge-- 

Jero de RENFE y Prestaonte del GRUPO :xEG0,- 

para la sornal1zaoión aoctaisivs 

+0 público de tal convento, 

va en oounen 

asol oowmo para - 

e
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la firma de cuantos documentos privados o pá 

blicos, actas, etcr.. senh neoesarios o eon- - 

venientes al indicado Lim. ———=——==ucmmmmnmrmicae 
s * 

En el caso de que el Grupo INX5E00 llegue a 

constitulree bajo la forwa de sociedad ané-- 

nima, oc0wo asa proyecta, tal Sociedad se sub=- 
*. . a 

rogeará en todos los derechos y obligaciones- 
y 

que en el presente convenio son ae RENBPB, --— 
s . 

y 

por nedio de su organización RENEB-INEOO o . 

4 - . 

xpé gue oonste, expido el presente aer 

tificado en Madrid a veintlajetea de Junio 4a 

* 

il novealentoa aesaenta y 00h0.- Firvado1--- 

ES 

Santiago Arauz».— Rubricados.- Vi. Bla Pe El —   Presidente del Consejo.- El Vicepresidente. 

ES Pirmado: Ilexible.- Bubriocado "UN, memmannconenas amo o 
. . 

ll»    



pennozd 

uu Mombrote 103. 1.0.- Patronato de Investi-. 

gación Olentifioa y Téenica * Juan de la -- 

Vierva ".- Madrid 11 de Julio de 1.I68B.==-- 

Exen0e. Sre De Feruin de la Sierra Diregator- 

  

del Instituto Nacional de Baeionalización -- SS Z 

  

s Gel Trabajo. Serrano; 150. Madride- 

Asuntos Participación en INEDO, Dir —— .. 
pet” : 

la Junta de Gobierno de este Patronato,- 

en sesión de 4 de Junio ppdos acordó cowo si 

  , Buez 

" Se acuerda tomar paxte en la constitu - 

  

oLón de la Sooiedad " Ingeniería y zeononfa- 

del crenepozte, Sedo”, con el oardetér de - 

anóniva, domiviliada en Madrid y dursolón ln | o. To 

definida, eon un capítal social de dos willlo | 

nes de pesetas, susoribiendo de dioho capt ” a 

tal el diez por ciento, mediante la aporta - 

ción del vetálico correspondiente al nominal 

de las acciones que se entreguen; aprobar - + 

las noruas estatutarias; tomar parte en lag» 

reuniones que 86 eslebren, omitiendo en ellas 
... 

au pareaer y voto) designanto y aceptando var 
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eN gos ,repregentativos, y otorgando la' oportuna 

e estritura péblica y ouvaentos otros doaumentos 

e se precisen, consignando en ellos las eldusw 

A las y declaraciones nesesarias .- Igua lumen te 

me, - 58 acuerda delegar en D. ForuÉn de la Sie — 

" rva Anards para que en nombre del Patronate- 

lleve a ejeocuelón el anterior acuerdo "er 

Este aeuerdo queda eondialonado ala tra- 

mitación del expsdiente del exédito extraor- 

dinario pura el pago de que se trata. Cumpli 

  

do, en su esso, este vequisito, remitirá a-- 

Y, al aartificado que se ka interemado por 

el Seeretario del Grupo INEGO .==o=ommmaam 

: 

Lo que comunioo a Ve. pera su conocimien 

pez to y efectos oportunos .- Dios guarda a VeR.- 

pil : muehosa años.- El Seeretario ds la Junta de - 

AS Goblerno»- Firmado: Tlegible»” Rubricado.- - 

E. Esta el aello en tinta del inmdioedo Patrona- 

er, E 
  

7 rt Membrete: INSTITUTO DE CULTURA HISPANICA 

Vadria, 15 de Junio de 1.968 . — ou mi e 

Exomo. Sr.- 2 Cámpleme poner en ponosl --  



ANS 

miento de V.E. que vista la propuesta hesha- 

al Instituto de Cultura Hispánica por la en” - 

  

tidad RENFE, como promotora de la Sociedad - 

denominada " INECO ", cuyo objeto Ba de mer- ”. 

la colaboración, asistencia y forvación de-- 

TSQur BOS hutanos en el eampo del transporte 

y otras materias tóoniocam hacia los paises = 

ineroanerioznos por acuerdo de la Junto de- 

Gobierno de este Insti+uto eslebrada el pasa 

do dia 14, se aopetó que el Instituto de Cul 

tura Hispanfea pertioipa en la uisma, y nou- 

>, 

' bra para representarle en el Consejo de Ad=-- 

  

uinistración de " INEOO "a eu Seeretario Ge o 

neral D. Enrique Suárez de Puga y con arreglo o o 

al párrafo segundo del caftuto 11; Artículo 

22 de los Estatutos ús n Inseo 9. Dios guar 

.de a Y.E muchos años» El , Dineator»= if 

wados3 Ilegible»” Rubricado «= Esta el sello - 

del eltado Sustituto de Oulktura AS 

P1g: Soñor Eresideñte de INEOO - Red Naetonel 

de Ferrocarriles Enpañoles+ ladria A ie 

IV. 
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nit Inetituto de Ingenieros Civiles de Espala 

sx 

D» Alberto de Oyarzábal y Velarde, Seore- 

      
tario General del INSTITUTO DB INGENIEROS -—- 

v . 

OIVILES DE ESPAÑA. 

s 

  

ORERTIFICA: Que en la reunión del Consejo- 

Y
 

* 
03
9 

y
s
 

» 

de Representantes eslobrada el ata 25 de Ju- 
a 

nio de 1.968, se tomaron entre otros, los -—- 
sx 

acuerdos que literalments se transeriben:1--- 
sx 

" Se acuerda, que el INSTITUTO DE INGENIE 

ROS SUIVILES DE ESPAÑA towe parte en la eona- 
a 

titución de la Sociedad * INGENIERIA Y ECONO 
. 

MIA DEL TRANSPORTE, S.de! con el cardater de 

anónima, dowiciliada en Madrid, y duración - 

mi $ indefinida, eon un capital social de DOS MI- 

tn ILONES DE PESETAS, susoribiendo de dioho ea 

pijal 01 disz por ciento, uediaute la apor 

s  



-10- 

   

  

tación del motálico correspondiente al nomá- 

nal de las acclones que se entreguenj aprobar 

las normas estatutarias; tovar parte en las- 

seunionea que se celebren, euitiendo en ellas 

gu paresor y voto, designando y aceptando -- e 

cargos representativos, y otorgando la OPpor= .. 

tuna eseritura Páblica y euantos otros dosu- 

nentos se precisen, consignando en 01108 las 

oláusulas y declaraciones necesarias ——— 

Tesa1nento so souerda delegar en el Sro— 

Presidente, D. José MA de Ortó1 y Urquijo - 

y en el Seerstario General,,D. Alberto de =- 

t 

  

Oyarz8bal y Velaxae, para que solidariamente 

en nombre y representación del INSTITULO DE- 

INGEYTEROS CIVILES DE ESPAÑA, lleven a elee- 

to la oJoaneión del anterior acuerdo, firuan oe oa 

do cuantos docuwentos públicos o privados a 

  fueren necesarios Bon 
* 

- 
v . .. 

Y para que así conste y a los efectos opor 

tanos » exfiendo la presente Corti tioastén, - 

con el Visto Bueno dsl ón. Presidente, en = 

Madrid, a 27 de Junio de l. 368. El . Sesreta- 
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rio General.- Firmado 2 A. de Oyarzabal.- Ru- l 

bricado.- Fa. Alberto de Oyarzabal.- VS. B2. 

El Presidente.- Firmado: Joeé de Oríol.- — 

e Rubriaado.- Edo. José Y de Oriol. Batan- 

los sellos en tinta del Instituto de Inge — 

nieros Oivilea de España 01M —_— mms 

  

un Eseudo Nacional. FERMIN BBELADA DE AN- 

DRES MORENO.” Secretario General del Banco — 

  Exterior ds España. 

CERTIFICO3 Que $1 Comité Directivo del -- 

  

Banoo Exterior de España, en su reunión del- 

día veintisiete de Marzo de wil noyveclentos- 

gesenta y oaho, tomé, entre otros, el acuer 

PLA do de concurrir a la Constitución de la So - 

a oledad Ingeniería y Economía del Tramsporte, 

ON S.A ( INECO ), nowbrando al Direotor de Su-- 

E cursal de esta Entidad Don Ranón Fernánasz - 

Rubies somo Consejero representanje de este- 
sa 

Bante0, puadalendo firmar la eorrespondiente es 

eritura de constitución y susaríbiendo la -—- 
s 

parte del sapital asignada al Banco, por un- 

. 

  

   



-]1- 

eanda027 

iuporte de doscientas wil pesetas, o sea, e 

áloz pox ciento de su cuantía .-———=—==mnoomm e 

Y para que conste a los efectos expuestos, 
MN 

expido el presente certificado oon el visto- 
a 

. bueno del Director General y sello en seso-- 

del Baboo, en Xadrid, a diez de wayo de mil. 

novealentos sesenta y ocho.- Firwado/ Fer--- 
.- .... .. co 

in Zalada.- Bubricado Vi .BR» El Direotor- 

Gonerale= Piraados Hegiblo.- Rubricado.--— 

Esta el sello en eeeo del Bano Exterior de- 

  España, *, 

  VI. 

“nt Mombrete:z Paneo Hispano Ameriocanos- Ma -— 

dríd»- Consejero Delegedo.- Peéáro Cawero del 

s 

Vastillo.- Madrid, 30 de Mayo de 1.968. —--- 

Ax 

OERTIFICAOI ONa 
» , 

D. Pedro Cfawero del Castillo Conse dezo - 

  

Delegado del Banoo His paño Americano. ——--- 

OERIPIOA Que el Banoo Hispano hnertosso- 

acuerda tomar parte en la conetituoión de la 

Sociedad R INGENIERIA Y EOONOMICA DEL THANS- 

PORTE, Sede", con el cergoter de onfuiea, 4 do 
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raciones nevossarias. 

A11171546 

C9456706 . 

   
miciliada en Madrid y duración indefinida, - 

con un espital social de dos oiliones de pa- 

setas, Bgusoribiendo de dicho capital el ález 

por clento, codianteh aportación del metáli 

ao correspondiente.al nowinal de las acoio-- 

es que se entreguen; aprobar las normas es 
t : z ” 

tatutarias; tomar parte en las reuniones que 

se celebren, emitiendo en ellas au parecer y 

votos designando y aceptando cargos represen 

tetivos y, otorganáo la oportuna escritura pú 

blioa y duantos otros dogumentoa se precisen 

consignando en sellos las oldusulas y decla-— 
e o. 

  

Igualmente se asuerda delegar en DON AL5- 

HANDRO ALBER? SOTIS para que, en nonbra de - 

la Sociedad lleve "a ejecución los anteriores 

aecuerdos»- Firmado. Po Gauero.- Rubricado"'ta 
s 

4 
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  YIl. cn 

tit! Mombretes Banoo Español de rédito. PR 
ha] 

de. la cantezana, Te Endridam crm 

Los que gusoripen, Director General Adjan 

to y Seoretario del Consejo de Mulnigtea — 

ción del Banco Español a de Orfatto, Sado» son 

áenicllio én Madrid, Paseo de la 0asteLlana, 

: 

  nén. T. 

GERTIRICAN; Que en la sesión del Conse Jo» 

de Aduinistración de esta Sociedad, aelebra- 

áa el día 29 de Mayo de 1.968, se acopté, — 

entre otros, el siguiente aquerdo 3 ceo momen ma ama 

El Consejo confiere las ula amplias faoul 

tades a D, Manuel Gavín Escarra, mayor de - 

edad, de nacionalidad española, casado con — 

' Dofía Paula Martín de Salazar, Ingeniero ln - 

dáustrial, vecino de Madrid, oon domicilio en 

la calle del Profesor Wakwann, ni 9- 6% dere 

eha, para que eomourra ante Notario público, 

en nombre y ropresentación 3 del Banoo y a otor 

. » e 

ger, en unión de otras pa rsonas efetosas « o - 
. 

jurídicas interesadas, escritura de constita 

4 

    

ip
 

VAD
O 
A
z
 

5     
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sión de * INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPOR 

A, 15, Sedo ( INEOO ", a cuyo efeoto podrá eles 

E “tuax el señor wandatario, sin limitación al- 

guna, toda alase de declaraciones y manifes- 

tanlones, redactar y aprobar la escritura y- 

los Estatutos sociales, determinar el oapi== 

tal que ha de suseribir el Banoo Español de- 

Oréalto, suescoribir aceíones, desembolsar au 

iuporte, nombrar administradores, aceptar ear 

"gos, asistir e las -Juntas Generales que con- 

el sxpresado wotivo »se oelebren, y en gone-— 
e” t 

  

ral, haga y realice, con plen personalidad-- 

jurfatos, cuaptos actos, heohos o negoelos-- 

jurfátcos sean prepabaloflos, couplenenta-- 

E _ Tio8, 0 consecuentes a la eonstituceión de - 

n INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, Sedo 

( INEGO ) y al oueplimiento de ouantos requá 

t 

Po. sitos sean necesarios pera eu acesso a los - 
« : s Ñ 

A registras dn que deba insoribirse, a fin de- 
... * 

“que tenga virtualidad y efícasis la eonati-- 

se tución ds la Compañifa, furmando euantos doeu 

mentos públicos, wercant les y- privados 88 = 

Ú  
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MAA 
| 

eonsideren necesarios o convenientes l.—--- 

, Y, para que así oonste, expedimos y firwa 

mos la presente certificación, en Madrid, a- 

oinoo de Junio de wild novecientos sesenta y- 

ocho.” Hay dos firmas Ilegible.- con rubrl = 

  ea "nt, 

yIxO   

ht . ESTADUZOS POR 108 QUE HA DE REGIRSE LA- 

SOCIEDAD ANONIMA ñ - ENGBNTERIA Y EGONOMIA DER 

TRANSPORTE, Sedo" , en anagrana ( -10NE0O ) non 

TITULO Ip   

DENOMÍNACION, DOMIOILIOf DURACION Y OBJE- 

TO. : 

Artfoulo 12.- la Compañía, dé naturaleza- 

mercantil, se denowinará " INGENIERIA Y EGO- 

nomia del TRANSPORTE, Soho", en anaárama ( - 

INEGO ) y se regirá por el presente Estatu=- 

to, por - los preceptos de la ley de 17 de Ju- 

lio de 1.951 sobre Rágimen jurfatoo de las - 

Sociedades Anónimas y por las atepostolones= 

que le fueren aplica Don. 
¿Nr 

Artículo 24, da Sooledad centró su domi- 

* 

eilio en Madrid, calle de Santa Isabel, né- 

ye 

NOTARIA Vol BIMA 
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> ARA. 
': TIMBRE; 
ALAS, 
ALEA      

    
    

C9456707 , 

"Los Administradores podrán acordar la aper 

tura y establecimiento de cuautas Suenrsales, 

Agenoias, Delegaciones y Representaciones a 

Juzgue convenientes o faborables al desentol 

vyimiento comercial de la Compafif a. —-— na 

jrttonlo 3%. la duración de la Sooledad- 

'sexá ilimitada y dará vomienzo a mus opera-- 

clones sociales el dia siguiente des la fecha 

áe otorgamiento ¿e la Esaritura Páblica de-- 

eonstituoión.   

Artículo  42.- la Sociedad tiene por obje- 

to la coloboración, asesoramiento y forma —— 

ción de recursos huwanos en wateria de trans 

porte, a toda olase de Entidades, Esmpresas- 

So y 'pergmonas naturales 6 jurfdioas, naolonalea 

o extranjoras, wedliente la capacitación y -  



-14- 

n0nsa30 

proporaién de técnicos, ejecución de estu — 

dios, planes, programas, proyectos y Ara ban    Jos, colaboraelones, asistencias y ayudas, y» 

en general, toda elasa de anosoramiento eon 

sulting “" yelacionado direata o indireotauen 

te con el transporte en un plano nacional Qr 

internacional, y eualesquíera otros que pro- 

. Muevan las peruanencias en empresas españo - 

las de téenicos y directivos de empresas in- 

dustriales de otros países, paza el Sonento- 

de lan futuras relaciones de cooperación en- 
eS 

  

el eaupo de la producción y la téonicn.—— 

  TITULO 11. < EU 

CAPITAL SOTA Ln AQUIONES 

Artículo 580 El capital social asolende- 

a DOS MILLONES DE PESETAS, AlyLaio en auntro o, 

ciontas acoipgnes al portador, de eineo vil . 

pesetas nominales cada una, totalmente dusori 

tas y tasonbolsadas, eorrelativamente nuno-- 

radas del uno al cuatrooientos» que se exten 

derán en el Libro talonario y 88 ajustarén - 

a los requisitos 7 condiciones exigidas por- 

e a 

la lay. 
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Artículo 6%.- los resguaráos provisionales 

no. expadidos ea los ausoriptorea de las acalones, 

Ls . antes de su emisión, se canjearón en, su día- 

E por los títulos definitivos correspondientes» 

- Yas acolonos llevarán el sello de la Socie — 

A o dad y la fixma de dos de eu donse jeros .==— 

o Artíoulo TR la acción aontfiere a su titu 

Lar legitimo la condición de soelo y sbta -— 

ouliadad implicara la sumisión expresa del-- 
N 

accionista al presente Estatuto y a loa asuer 

  

úos de las Juntas Generales y del Consejo --— 

o. de Adoinietración, que bayan sido adoptados- 

en la raspeotiva esfera de 3u competenala y- 

atribueiones». 
t 

  

Cada acción aonfiere a su titular el de- 

A o recho a la parte proporcional que representa 

” en el haber social y a los oorresapondientes- 

  beneficios. 

Asiwismo, cada acción eonfiere a su tene- 

>> _ der un voto para formar la voluntad de la So 

o. - eledad en toda olase de acuerdos» En este —- 

sentido, los acealonistas pueden votar por sí  
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mismos o representados” por vandeatarios que - 

hsyen sido designados y autorizados a tal - 

  

fin, uediante oarta firwada por el acoionis- 

v 

ta mandante. 

Artículo Sf.- Bl vapitel soolal podrá -— 

aumentarse o dlsminuiras uediante acuerdo —— 

de la Junta General de Acolonistas Legaluon- 

_*e convocada y constituída al ofento» ( Bllo 

nO obstante , el ¿os jo de Alninistraoión - 

tentrá la facultad de aumentar el oapital so 

cial en la forma y vodo que previene y regu- 

la el arti. 96 de la ley de 17 de Julio de - 

s 

t 

1.951 ). 

Artíoulo da- A los accionistas, en- 0aso”- 

de aumento de gaplial social, asistirá el o 

derecho preferente de guseripoién de les nue 

vam acolonss, en proporoión cuantitativa a - 

  

las que ya Poseyorsn. 

Artículo 1080 la transuisión de la' pro”=- 

piedad de las socliones requerirá el previo - 

ofreciuiento de las mismas A los -deuÉa * so -- 

sarta ertiticads que el yen— 

elos vediante 9 

dsdor dirigirá al Presidente y en la que ge- 

  

 



2 
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Do 18 CLASE, 

  

consignará bajo au resporsabilaad, el pra-- 

olo que le ofrece un tercero por la venta, - 

El Presidente vendrá obligado a poner el he- 

"aho en conosimiento inmediato de todos los — 

accionistas, wediante carta oertificada en — 

la que travsoribirá literalmente la del so - 

  olo vendedor. 

Cualquier acolonista podrá adquirir las=- 

acciones en venta, por el preélo que ofrez-— 

ca el teroero interesado en la ooupra y, si- 

son varios los goalos que sapíran a ellas,-- 
. 

la adquisición se efcsatuará en proporelón — 

a la partioipación de cada uno de los acolo- 

nietas en el oapital moctal, ————— mena   
Los acolonistas consultados podrán ejer — 

citar su derécho de tanteo o remunclar a £l- 

en el plazo váximo de un bea, oontaño a par- 

4.  
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tir de la fecha de recepción da la oarta en 

que so les notifique el profosito de venta,- 

Transcurrido dicho plazo sin que haya reguel 

to expresauente sobre sel particular, la trans " En 

misión podrá efectuarse librewente, notifi—— o 

oánaolo por escrito a la Sociedad para que - =. 

$sta lo anote en el libro corresponálente.-- cio 

la transuisión de acciones efectuadas sin 

el previo cumplimiento de las condiciones y- 

requisitos expuestos y la falsedad en la de- . 

_elaración del preeio que se dice ofrecido -- * 

por el teraere, facultará a los socionigtas- 
PX. . 

Ñ . “a 

para ejervibar el derecho, de retracto en el- Nos o 

  

término de un wes oontado desde la feeha en- 

que tuvieran conocimiento fehaciente de la - 

transmisión, en el primer caso y de la false E 

  

dad, en el segundo. . : y e 

MIEULO III. A 

Artículo 118.- B1 gobierno y la aduinia— 

tración de le Sociedad aorresponden a la Jun 

ta General de Accionistas y al conse jo de A4 

winistraelón en los términos), forua y Mui— 

tes competensiales que reguián los siguion-- 

a 

 



10/2010 

  

  - tem artículos. 

  GAPITUIO Y. 

JUNTA GENERAL DB AOUIONISTAS o ======nmae 

7 Artículo 122%.- la Junta General, estatu - 

tariamente convocada y sconstitufda, decid1l - 
p.- . a 

- rá por mayoría de votos los asuntos de su «om 

> potencia y. Bus acuerdos obligarán a la tota- 

lidad de los soaios, inmoluso a loa absteni . 

dos, disidentes o ausentes, sin perjuisio - 

dal derecho de impugbación que autorioe y ra 

_gula la Ley de Sociedades Anónimas 8D Bus -— 

  

artículos 67 a 70, ambos inclusive 

Artíaulo 130. les Juntas Generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Ta primera — 

. : se cslebrará una vez al ato, y neceserianen- 

. to ántro ásl primer " pewestre para ocensu — 

_ Tax la gestión moclal, aprobar, en su L4580),= 

les ouventas y balanoe del ejersiocilo y resol- 

“a. "ver sobra la distribución de benetielorn.--—— 
.. 

o . Ia Junta General extraordinerha se oelebra 

rá siempre que así lo aquerds el Consejo ¿e- 
sv 

x 

Aduinistración o cuando lo solicite un núne- 

ro de socios que pepresente, al menos, la =—- 

ae 

A11171541 
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la ásciva parte del capital desembolsado, ex 

presanúo en la solicitud los asuntos que se- 

- soveten a la consideración de la Junta. mmm 

Artículo 142.- Jas Juntas generales, ya - 

sean ordinarias o extraordinaria, Ba o0le=- 

brarán, en el lugar, día y hora que acuerde- 

y señale el Consejo de Aduinistración.-——— 
Nx 

Ta convocatoria se anunciará en sl Bole-- 

+ín Oficial del Estado y en uno de los dia-- 

rios de mayor olroulación de la provincla, - 

por lo menos son quinos días de antelación - 

a la fecha señalada para la eslebración de-- 

a 

la Juntas El anuncio expresará las feshas —. 
* s 

de la reunión en priwera, y Para en 8u 0280) 

en segunóa convogatoria, c0n expresión sufl- 

N 

 agiente de Jos asuntos que han de tratarse en 

  
ellas 

En el supuesto ás “que la Junta General de 

ba reunirse a ingtanola ds los sootonistas 

: 

que represente la décima parte del capital" * 

dessubolasado, el Consejo de dutnistración - 

v > 

sonvocará y señalará 1 la tesha ás celebración 

¿entro de 108 30 atas olgutontes a ay 

  
uella -. 

    

e»
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v 

en que se presentare la solicitud que 

  terese . 

No obstante lo dispuesto en los párrafos 
* 

anteriores, la Junta se entenderá convocada- 
. 

y quedará validawente constituida para tra -— 

S
A
L
I
A
 

tar ousalquier asunto siempre que Sete pre -—- 

serte la totalidad ¿el capital desembolsado- 

y los asistentes acuerden por unanimidad la- 

  celebración de la Junta. 

Artíoulo 15k.- La Junta General, ordina-- 

ria o extraordinaria, podrá celebrarse vali- 

. dawente sli ooóncurren a ella, presentes o re- 

preséntados;, la mayoría del eapital social-- 

deseubolsado, salvo el caso de los supuestos 

que preve el art£ 58 de la,ley de 'Soviedades 

Anónimas, en euyo supuesto se requeriría las 
a. 

eondialones y el, quorum establecidos en di - 

  cho pres=pto.  
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Artículo 169. los accionistas podrán asis 

tir a las Juntas Generales, ya sea por si nia 

mos O representados por un mandatario y. los- 

corresponderá un voto por oada una de las -- 

  acciones que poseane 

Artículo 178.- Tawbien podrán asistir a - 

las Juntas Generales, con voz pero sin voto, 

los Gorentes aduinistradores que no sean -”» 

acolonistas, los. Directores y restantes Péa” 

nicos de la Empresa, así como cualquier otra 

persona cuya presencia £8 estime conveniente . 

para los intereses del negocio» "===" 

Artículo 18%.- El Presidente del Voneejo- 

de Aduinistración y, en au ausenoia el Vioe- 

presidente del mísuo, presidirá las Juntas— 

generales de Adotonistas y dirigir los deba 

tos, deliberaciones y adopalión de acuerdos.” 

El Secretarjb del CUonsejo, lo ssrá de la- 

Junta». y en gu ausencia, el Presidente ás la 

misua designará a cualquier acolenista 0 a-- 

evalquiera de sus mandatarios 
.” a 

Bl presidente airigirá las ádeliberaulo -- 
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10/2010    
nes conoeálendo le palabra por riguroso 0r-- 

a 

Tu den a cusntos acolonistas lo hayen soliaita- 
as 

. L 
mm do por escrito, ruego, a los que la pidan - 

mon,” a . 
-. . 

  verbalmente. -- 

2. Vada uno de los asuntos ques oomponen el or 

A : den del día de la convocatoria, mo votarán-- 

2 , por separado y el acuerdo sorá válido si ha- 

sido adoptadp por la vitad,uéa una de las — 

acciones presentes o representadas ». om 

M
l
 

Artículo 19%.- El oráen del ala aorá re-- 

e daotado y Preparado por el Sonsejo de Admi 

A nistración o por la persona o personas desig 

nadas a tel fia, nuueranéo correlativawente— 

los (asuntos que so senetan a la consideración 

de la Junta y especifiedndo elara y coneiaa- 
nor » . 
". - s 

mente la naturaleza y aloance de cada uno de 

  e elloBa 

Yo podrá discutirse ni votarse ningún -—-- 

A mo. asunto o proposialgn gue no haya aldo previa 

= - wente inoluldos en el Oráen del Día, salvo-- 
y 

x 

. aquellos que sean una consecuencia directa -— 
e . . . s 

áe la discusión prorocada por los inoluldos- 

  

en dlebha Orden.- - e  



   Bl Consejo de Administración o la pmoerso- 

na o personas designadas ' para la preparación 

_ de la Orden del Día estarán obligados a in - 

oluir en ella las propuestas Porimuladas por- 

Accionistas que representen, al uenos, una - 
s 

dóciuva parte de lan 20010198 + —==—n=nunmman 

Artículo 20%. A la Junta Geueral, como — 

Organo soberano). lo eompeteran cuantas faqui 

tades sean precisas y adecuadas en derecho - 
s y s 

para gobernar la Sociedade En eonsscuencia,- 

podrá recabar para si la competencia de cual. 

s 

anier asunto o decición aungue inoumban al=- 

Consejo conforme al presente Estatuto, bien- 

entendido que en tanto mo dooida resolver -- 

por 9 misus, eu competencia se limitará a - 

las facultades que seguidauents se enuueren, 

reservándose. las restante al Consejo de Ad-- 

  ministración: ; 

a) Exawinar y, en su vaso, aprobar la Ma- 

voria y Palanoe del Áltimo ejercicio, así — 

como las cuentas que lo Ín 

por el Consejo de Adwinistración, y censurar 
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  la gestión social. 

B) Asordar, en su daño, la constitución - 

" de las reservas voluntarias y especiales que a 

estime convenienten.   

e) Desiáir las amortizaciones a realizar, 

de acuerdo «on la propuesta que presente el- 

Consejo de Administración. ————— e 

a) Adoptar los oportunos acuerdos sobra - 

distribución de benefistos ¿ooo mane e sama 

e) Designer Censores de QuentaB.r 

2) Elegir y renovar los miembros del Con- 

sejo de Adwinistración, como y cuendo prooe- 

da, conforwe a los presentes Estatutos y a - 

  _ la Loy.   
8) Acordar, en 6u acaso, el aumento o la-- 

o disminución del capitel social y la forua, - 

modo y condiciones de llevarlo a 0abor—=--- 
» 

a  
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h) Acordar la vóodificación de los Zotatu= 

tos y la fusión, disolución, liquidación y-- 

 yeforua de la Sociedad.   

  

1) Deliberar y resolver aomo tengan por=- 

conveniente sobre las cuestiones que formule 

el Jonse jo de Aauinistración o las qua pre-- 

genjen por escrito Acolonistan que represent 

+en por lo menos, -1a décima parte del eapl-” 

  tal soclal. 

Articulo 21%.” las deliberaciones, los re 

sultados de las votaciones y 108 acuerdos -- 

adoptados se harán constar en un libro regis 

s 

tro que llevará la Sociedad a este fin y se- 

ran autorizadas y Zirvadas por.el Seoretario, 
” 

oon el visto hueno del Presidente. ==“ 

a aprobación Gel Acta podrá ajustarse A- 

cualquiera de los precedivientos que previene 

y regula el art2 62 40 la ley de Sociedades= 

Anónimas y tendrá fuerza ejecutiva desúe la- 

fecha en que 88 produzea» 

CARIRULO s5. 

CONSEJO DE ADINISTRA CON 
TT 

Artíoulo er la aduinistración efes--- 

y. 
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tiva y gestión social de la Coupañía inoun-— 

“o. bird a. un Consejo de Adwinistración, sin per 

s 

juiolo de les facultades que corresponden a- 

la Junta Gensral de Accionistas .-—-—-—--——— o... 

A , la designación de Gonsejeros no requerirá 

la -ocondialón de Accionistas y se ajustará a- 

las norwas contenidas en el Art. 71 úe la - 

Ley de Sociedades AB 

Artíoulo 23 Ra El mandato de Gonsejeto du 

sx y 

xará custro años que empezarán a contar el - 

  

eS afa de su designación y concluirán aquel -- 

otro en que se oselebre la Junta General Ordi 

nariía correspondiente al cuarto año sigulen- 

- te a gu olécoión. Los Consejeros poszán BOT” 

reslegidos indefinidavwente y renovados por - 

vitades cada dos aHoS8 e;   

E, Artíoulo 242.- El número de Consejeros -—- 

que compongan el Consejo de Administración - 

no podrá ner inferior a tres ni superior a - 

  Qno8 » 
mo. 

Artículo 25%.- Los Consejeros cesarán en- 

sus cargos por expiración del mandato o por- 
»  
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separación acordada libremente y en cualquier 

momento, por la Junta CS 

En el caño de que, durante el término de- 

eu wandato, se produjeran vacantes entre — 

loa Administradores, el propio Consejo po — 

drá designar entre los acolonistas las perso 

-na8a que hayan de oeuparles hasta que 56 rau- 

na la primera Junte e 

krtíoulo 26%.= El Consejo de Atoinistra - 

ción eligirá de entre sus miembros un Presl- 

dente, un Vicepresidente, un Secretario y -- 
s 

  "un Gonmsejaro Delegado» 

- drtículo 27%.- Los Consejeros podrán ser” 

defpuestos y sustituidos sn cualquier mousn- 
:x 

  to por la Junta General. 

Artículo 28%.- El Consejo se reunirá ne-- 

ovesariamente una vez al año y cuantas otras- 

lo asonseje o requiera el interds de la So — 

x 

oiedada   

El Consejo áe Aninistración quedaré vá 

l1dauente constituido cuando cOonQurTen a la- 

» 

reunión presóntes O representados, la ultad- 

a 

uás uno de sus alembros conronentosy Cua l=— 
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quien Consejero podrá delegar por sascrito sus 

poderes en otro Conse Jer 0. mn ee rm 

y 

Los acuerdos se adoptarán por wayoría ab- 

soluta de los Vonsejeros oonourrentes a la — 

  sesión. 

Artículo 292.- La convocatoria del Oonse- 

jo la afeetuará el Secretario por 'orden á4el- 

Presidente o, en caso de ' ausencia o idoapaoi 

ded de ¿ete, por el Vicaspresidente meme 

Ta notificación de la convocatoria se pro 

ourará efectuarla personalwente a los miem - 

bros adsl Conséjo por correo certificado o -—- 

telesrawa y debeard practiosrse con ocho alas 

  de antelación, al wenos. 

Sin embargo, ae-aonaiderará válidamente- 

constituido el Vonsejo, sin necesidad de con 

- vocatoria, sli asiaten al wiswo todos los  -- 

ae 

-A11171536 

(9456711. 
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Consejeros y acepten por unaninidád su cele 

bratión o la conslenten expresamente por es- 

  arito. 

Artículo 30%.- El Consejo de Administra - 

colón podrá delegar permanenteuente alguna o 

.algunas de laa facultados que le competen men 

en oua lquigra de sus miembros, pero la de —- 

signación áe la peraona y la citada delega - 

ción requerirán para pu validez el voto favo 

  

rable de las dos. teroscras partes de Los aom- 

  ponentes del Consejo. . o, 7 

: Artículo 312.- Al Consejo de, Adwinisgtre = > - 

ción le corresponden las siguientos faoulta- 

  
des: . - 

12.- Designar de entre sus viembros un -- 

Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y 

  y un Consejero Delegado. 

" . 2Bs- Designar los Consejeros que han de - 

firmar las acolones representativas del capi 

' +al social. 

3%, Convocar las Juntas Generales de Ae- 

cionistas, ordinarias y extraordinarias, 00- 
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Manrig 
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mo y cuendo proceda, oonforwe a los presen-- 

tes Estatutos, redactando el Orden del Día y ' 

formulando. leas propuestas, que sean preceden 

tes conforme a la naturaleza y objeto de la- 

  Junta que se 20nvoquea. 

4ñ8.- Representar a la Sociedad en todos — 

S 

los asuntos y actos eduiniatrativos y Judai — 

ailales, civiles, mercantiles y penales, ante 

» 

la Aáministración del Estado Español y ante- 

los Estados extranjeros o Vorporacionea pú— 

blloas úe todo orden y aualguíer nacionali - 

dad, así como ante cualquier jurisdicción -—— 

( ordinaria, aáduinistrativa, especial, la ho- 

el, eta ), española o extranjera, ejercien- 

do toda clase ds acciones que le eorresfon - 

dan en defensa de sus derechos, en julcio, - 

y fuera de Sl, dando y etorgendo los oportu- 

nos poderes a Procuradores para que represen 

ten a la Sociedad ante dichos Tribunales F-- 

Organismos y designento a los Abogados que— 

sbayan ds asumir su dofensa. Podrá, asimismo, 

hacer toda elase de cobros y pagos al Esta-- 

do español o a los extranjeros y deuga Cor— 

 



*eualquier nacionalidad, musoribiendo los -—- 

=23- 

poracilones e instituciones Páblicas de --- 

O0portunos documentos»   

5te- Dirigir y ordenar la Sociedad. y los» 

negocios y bienes que eonstituyen su aqtlyo= 

llevando la gestión de los wismos de Wa ua- 

nera constante» A este Fin trasará las nor- 

mas de gobierno y el régimen de aduinistra - 

efén de la Sociedad, organizando y reglaven— 

, tando los serviolos téenioos y aduiniatrati- 

yoa de la miswa, fijando los gastos y apro-- 

bando las plantillas de DOTNOMA Lo TT 

Gh. Celebrar toúa clase de contratos go- 

bre cualquier clase de bienea o dereshos, -. 

nodiante los pactos o aondicienes que juzgue 

) 
. . 

convenientes y constituir y carnoelar hipote- 

cas y otros gravámenes O derechos reales - 

y 

pobre sus blenes, así como renunciar wedisn- 

te pago o sin él a toún clase de orivilegios 

er do 

o derechos. 

Then Registrar O , adquirir la propiedad td 

z 

de toda clase de exclusivas de explotación - 

sobre eualguier waroa equercial o patente DA 

e”     
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elonal o extranjera, realizar toda clase de- 

actos y contratos, sobre Importaalones Y exr- 

portaciones, obtener or$gditos estatales o pri 

vados, nacionales o extranjeros, subvenalones 

y todo género de eoneeslones o dereahbos admi 

nistrativos o mercantiles . ——-.— omo 00 e 00 su ven amoo 

Si.” Aceptar o reohazar toda clase de ope 

raciones y negocios, asf 90mo conceder parti 

sipaciones u opciones en las operacionea so- 

werciales o industriales sin limitación de — 

plazo o interés a personas o Entidades ex — 

  traMaSa. -— 

91.” levar la fírme y actuar en nowbre - 

de la Socisánd en toóún clase de operaciones- 

banoarias, abriendo y cerrando exuentas 40 -—- 

rrientes, disponiendo de ellas, intervinien- 

do en letras de cambio, como librador, :a08p- 

A11171934 

C9456712 . 
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tante, avalista, engosatario o tenedor de -- 

las mismos; abrir erdditos con o sin garan - 

tía y- cancelarlos; hacer transferencias de - 

fondos, ventas, orgditios o valores, usando - 

eualquier orocodimiento de giro o wovimien-- 

to de dinero, aprobar saldos de cuentas fini 

quitas; conatituir y retirar depósitos o fian 

Z883 GOWpensar cuentas, formalizar caublos,- 

oto,. todo ello realizable, ten +o 00n gl Ban 

eo de España y las Banoas oficiales españo-- 
. s - 

las y extranjeras, oomo 00n Entidades banoa- 

rias privadas de aualquiler 280100811494 

10%.- Nowbran, destinar y despedir 8 todo 

el' personal de la Socledad, asignándole los- 

sueldos y gratificaciones que estime a0xve -— 

  nientes» . 
e 

114,- Designer de entre sus miembros un - 

Consejero Delegado o nombrar un Gerente y -- 

otorgarte poderes, delegandole las facultades 

que estime oportunas de entre laa que la co- 

rrea pondan» adouáo de los pateras enpeola: men 

les que puede aonferir al personal directivo, 

  

. 
En
> 

o
,
 

su
 

2 
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técnico o aduinistrativo de la Sociedad, a + 

2. teroóros o a otros miembros del O0onsejo. =-—- 

5. Tambien podrá designar una Covisión Perma-=- 

CN nente de Consejeros o Comisión Ejeautiva —=- 

y delegar en ella paerterde los poderes que -— 

  =o, incumben al Consejo. 

las facultades del Oónsejo que acaban de- 

" enuberarse no tienen-casracter limitativo sl- 

1 o E e no meramente enunciativo.- 

    

  - RITULO TV. 

a . AÑO SOCIAL, BALANCE, INFORMACION Y DISTRI 

  BUCTON DE HENEFIOIOS. 

Artículo 52 lan El ejercicio económico de-. 

la Sooledad comenzará el 12 de enero y eon — 

z -clulrá el 31 de diciembre de cada año, sin -— 

! o más excepción que la del primer Ejercicio ao 

clal, que principlará el día siguiente de la 

feaha de otorgamiento de la Esaritura de cons 

tituolón, y se cerrará el 31 de Diciembre - 

  a- del wismo año. 

Artíaulo 358. El CVonsejo.de Aduinistra — 

ción formará, en el plazo máximo de cuatro -  
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meses, econputados desde la fecha del: olerre 

"del Ejereioio social, el Balanos, la Ouenta- 

de Pérdidas y Ganancias, la Propuesta de -- 

distribución de Beneficios y la Memoria ex-- 

" plicativa, en términos suficientemente expre 

sivog para que reflejen la situsción económi 

oa de la Compañfe y el ourso de los nego --= 

  elos, 

Artículo 34h e Los documentos a que se xe 

fiere .el artloulo anterior, podrán ser exaui 

nados por todos los accionistas, en el domi- 

-oilio soolal de la Compeñífa, durante los -- 

quinoe días precedentes a la cetebración de- 

  la Junta. General.- 

Artículo 35%.- la disposición y distribu- 

ción de los beneficios netos que obténga la- 

Sooledad ge ajustarán a las elguientes re -- 

  glas3- 

18.,- De gu importe se deducirá la” canti. 

dad precisa para el pago de 10% iwpueatos - 

que graritan sobte los banefisios gociales),- 

s 

antes de proceder a Bn alstribución. 
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» 

2%.,- Seguidamente se deduoirán las canti- 

dades precisas para constituir o reponer las 

reservas legales que fueran procedentes o las 

* s 

voluntarias que, en su caso, estime oportu-—— 

nes y decida establecer la Junta General de- 

Aocionistas.-   

. 

3%.- El remanente de los benefiolos lfqui 

“os quedará a “la libre disposición de loa - 

. 

scocioniatas, los cuales acordarán lo que es- 

» 
» 

+iwmen oportuno sobre su deatlno.-———=—=. 5, 

TITULO Y.   

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN e e e o a a 

Artículo 36%.- La Sociedad se disolyerÉ - 

por oualquiesra ús las eausaas previstas en la 

      Lay» 

Artículo 372. Una vez adoptado el acuer- 

do de disolución, en virtud de cualquiera de  
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las oeusas a que- se refiere el artículo an=- 

terior, la Junta General de accionistas dicta 

ES las norvas y reglas e que habrá de ajus-- 

  

tarse la liquidación y nowbrará Iíquidadores 

en núvero iwpar y nuca inferior a tres, Qu - 

yas facultades y poderes aonoretará de un -—— 

  
modo preciao.-: 

El nombramiento de los Liquidadores deter 

winará la extinción de los poderes que in -- 

cumben al Consejo de Adwinietración, ei bien 

deto deberá prestar su concerso, si fuese —- 

  

, requerido, para la práctica de las operacio- oa _ 

  nes de liquidación. — 2 

la Junta General podrá acordar, por hayo- 

vía de votos, la sustitución o sonovación de 

todos i algunos de 108 TAquidadoren nn —— 

la Junta General, constitafda legaluente, 

s conservará durante el periodo de liquida - on 

ción las nisuas facultades que le inouuben - o 

durante la vida normal de la Sociedad y las- 

' atribuciones especiales de aprobar las euen- 

tan de Iiquidasión y dar el finiquito.=--"=- 

 



10/2010 

    

- Los Tiquidadores podrán convocar la Jun-- 

ta Geñeral slempre que lo estimen necesario- 

y otro tanto podrán hacer los acolonistas -- 

que representen, por lo wenos, la décima ——— 

parte del capital social, debiendo indicar -— 

en tal caso las oucstiones que hayan de figu 

rar en la Orden del Día.   

s 

Artículo 38%.- Disuelta la Soaledad, y -- 

úna vez liguidedas, consignadas o agegura — 

das laa deudas y cargas de la Compatifa, 8l-- 

aotivo líquido que reste se aplicará al reem 

bolso del oapitel desemtolsado por los acolo 

nilstes en la proporolion y medida de aus apor 

taciones respeativas, conforme al valor nowmi 

nal de leas acciones, y el remanente, si lo - 

hubiera, se distribuirá proporcionalmente en 
» 

  tre todas las acolones. 

Conforwe al miswo eriterío y proporaión,- 

los accionistas sufrirío' las eventuales pgr-— 

áldas en el caso de qué sl artivo no bastame 

para resmbolsarles las aportaciones realiza- 

s 

dan.- Firmado: Carlos Roa Rioo.- Fermin de - 

A11171531 
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la. Slorra»- E. "Suarez de Puga.- Alberto de-= 

Oyarzabal.- Rauón Fernandez.- Alejandro Al - 

hert.- Manuel Gavíne.- Todos rubricados "ym 

  

  

TX. 

tr Esoudo Nacional.- Mombrete1 Ministorio — 

de Justicia.” Dirección General de los Regis 

  tros y del Notariado» 

Sello en tinta de dicha Direocoaión, que inuti 

lisa poliza adherida del oorrespondiente rein   
  

  

tTegro. 

  Letra 1, ná. 3684. 

Don Manuel Fernández-Boga1la1 Rarrón.- a . mo 

Jefa de los Registros Generales de SoocLlsda-- 

des Anónimas y de Responsabilidad Limitada .- 

CERTIFPICO: Que consultados los anteaceden- 

tes que obran en este Reglatro no apareos nin 

guua Sociedad Anónivwa insorita en el mismo 

con la denomínación de " INGENIBRIA Y EQONO- 

MIA DEL TRANSPORTE, Sado". (_ INECO ) ana 

Y en el Registro de Sooiedades ldmitada - a 

no aparees ninguna inscrita con la denomina € i 

aión de dicha Sociedad.



     
      

anrig, . 
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Madrid, a 27 de Abril de 1.968.- Firwado: --' ei 

M. F. Bugallel. Bubrioado».— VÍ. Bl. El Direo o 

tor General.- Firuados ( estawpillado ). — 

Y. Esoriva de Rowani.- Rubricado UNO, omo 

“la matriz a que se refiere, obrante en mi —- 

Protocolo general corriente del expresado - 

. ao, bajo 6l número indicado. Y a utilidad —- 
de los Sres. comparecientes, según concurren», 1 
libro, signo, firmo y rubrico esta PRIMERA — 

COPIA, de ouya expedición dejo nota, en qa-- 

torce pliegoa de la clase 14%, serie C., nú- 

meros 9.456.701 y los trece aiguienteas en —- 

orden oorrelatiyo, entres ellos el del presen e 

tez en Maárid, a once de Enero de mil nove - 
cientos sesenta y nueve.— 
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ABDRACI, * 057. o A MADE DENT MAN 

Pret 
es           iacoods según Carta de pago n.* 4 .3 po. So 

231 de hoy par el contsp re Lan 

Fs cantidad do iz E E: 

a 

no 7 Lan Y cae “a - 

    

    

  

EL CONSULADO GENERAL DE LA AEPUBLICA ARGENTINA 

ERTIFIGA QUE LA FIRMA APARECE EN 

IS7Z DOCUMENTO Y DFOE: a IT 

AA te. Metnido, Ti. 
mm GUARDA SIMILITOD 

ON LA QUE OBRA EN NUESTRO REGISTRO, 
MADRID, 9-250U,1978....... 

"(so VUEVE DOWmEN 2) 

      

N.* de A 

S.* del Arancel; 4BLCéh. : OS 

Dersoho pervsibido. 2£TW/L£01.....pomstis A 

        

464: 
"HEnt7 GABLONDO    

P
t
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A L 

. e AO el precedente documento, en el Ragiakto Mar, 
sn o esta provincia, fomo 2.360 gunaral, Jam de 1 | 

. sacción . as dal Lib de S 1 d d da 1 . 

o mero JUBI6_._ inscripción a 
boosmiemto,de Don Antonio Asanen Se o sa O 

  

>= os Fa 

t 

eo EN 

%, 

er E           
           



       notariales, serie AI numerados en orden correlativo inverso al del presente, que sello con el de mi NotaMfa 

reproducción del documento que se fotocopia y he tenido a la vista. Madrid, a ocho de abril de dos mil once. 

   
  

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye de Í octobre 19Gt) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Ll Pas: España 
El preserte documento público 

2. Ha sido firmado por _. Le 

cas ES ANAL la: 

3. Actuando en clidad de NOTARIO 
4. $8 halla selladoltimbrada con el de su Notaría 

GRRTIMICADO 
5. En Madrid 6. *020B8Y0 201 

7. — Por el Decana del Colegio Notarial de Madrid 

8. Con al número 28150 
9, 2 ÑP Sello/tinihtes — 

  

    

   

     

  

      

Don Ángel Sanz Iglestas 
Firma delegada del Decana 

mi SET, 
A    NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA RA—- 

   



  

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del señor Doctor Juan José Salgado, 
portador de la matrícula profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho del 
Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en veintinueve fojas útiles, en 

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, 
a mi cargo, protocolizo LA COMPULSA DE LA PRIMERA COPIA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA 
“INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.”, para la respectiva 
domiciliación, que antecede.- Quito, a nueve de Septiembre del dos mil once.- 

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA 

PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, 
S.A.”, PARA LA RESPECTIVA DOMICILIACIÓN.- Firmada y sellada en Quito, a 

nueve de Septiembre del dos mil once.- 

  
RA-



y 
3      

  

LÓp, r 

e Ne DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

p9nan046 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ .DJCPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 

Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 

compañía extranjera “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.”, de 

nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 

propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes Ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por el Consejero y Presidente del Consejo de 
Administración, a favor del doctor Juan José Salgado Sánchez, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la protocolización de LA COMPULSA DE LA 

PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, $.A.”, 
PARA LA RESPECTIVA DOMICILIACIÓN, de fecha 09 de Septiembre del 2.011.- 

Quito, a 20 de Septiembre del 2.011.- (L.S.) 

            

  

        

  

Dr. 

NOTARIO VIGESIA 
7 

y y + Po: EL      

 



41: Registro Mercantil Quito 

0002347 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documen 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SESE» 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de se 
número 3175 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan 

    

   
    

    

       

      

septiembre de 2. 011 (7); y, escritura pub epti EÉmbre de 2.01 1, otorgadas ante el 

Notario VIGÉSIMO SEXTO del Dis 1 Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
OBANDO.- Se da así cumplimiento a lo RTICULO SEGUNDO, literal b) 
de la citada RESOLUCIÓN de confó lecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado en el Regist 378 de 99 de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto para meses, según lo orden an el número 

1791.- Se anotó el número 41330.- Qui Mtiembre del 

año dos mil oncé OR.- 

Rare A 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



y 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

pa0na4a 

24557 

OFICIO No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.264 

Distrito Metropolitano de Quito, € Ú 5 É Í. 20 1 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 
Presente 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera “INGENIERIA Y 
ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A.”, ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4163 de 19 de septiembre de 2011. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Vistor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GEN 

PVV/cmt 
Tram. 44384



  

PROTOCOLIZACION 

naacosa 

    
ese registro de la Sociedad denominada “INGENIERÍA Y ECONOMÍA 

TRANSPORTE S.A.” 

Solicito por favor que la protocolización se realice en cuatro ejemplares. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 
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CUARTO: Que en la inscripción 222?, folio 156 vuelto y siguientes del tomo 

22.342 de la sección 8*, extendida el 22 de Noviembre de 2.010, en virtud de primera 

copia de la escritura otorgada en Madrid el 19 de Octubre de 2.010, ante su Notario Don 

“José Periel Martín, con el número 2.809 de su protocolo, consta inscrita, entre otros * 

acuerdos adoptados por Junta General Extraordinaria Universal de la citada Sociedad, 

en fecha 1 de Septiembre de 2010, la modificación del capital social, quedando el 

artículo 5* de los Estatutos Sociales, redactado de la siguiente forma: 

“ARTÍCULO 5*.- CIFRA CAPITAL 

1.- El capital social es de 8.250,660,00 euros (OCHO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS). 

Dicho capital está dividido en 66.000 (SESENTA Y SEIS MIL) acciones 

nominativas, de 125,01 euros (CIENTO VEINTICINCO EUROS, CON UN CÉNTIMO 

DE EURO) de valor nominal cada una y numeradas correlativamente a partir de la 

unidad. 

2.- El capital social se halla totalmente suscrito y desembolsado.” 

QUINTO: Y que en la propia hoja, no figura inscripciones posteriores que la 

modifiquen en cuanto a los particulares solicitados, no figurando inscrita la disolución 

ni liquidación de la Sociedad de la que se certifica, así como que la misma no se 

encuentra en Procedimiento Concursal alguno, así como que su hoja no se encuentra 

cerrada provisionalmente por falta de presentación de cuentas anuales, o baja 

provisional en el Índice de Entidades de Hacienda, por lo que continúa VIGENTE, 

según el Registro. 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno pendiente de 

inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, expido la presente, que va 

at, 

  

AN6377632 

 



RA 
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02/2011 

  

extendida en 4 hajas de papel timbrado de este Registro, números del 5894851 al 

53948534, y la firmo en Madrid, a catorce de julio de dos mil once. 

   
Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 33290/2011. 

Bonos. sm. Registrador IS tll - Encargado deyMadrig, tegltimo 
Srs os Alto». Pd. ensrsccsss l lat ó hato de pora de Madrid. 

Madrid, asa. 200.     
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SEGISMUNDO ÁLVAREZ ROYO-VILLANOVA, NOTARIO DE MADRID Y DB SU ILUSTRE COLEGIO, 

DOY FE: De que el presente juego de fotocopia, extendido en cuatro folios de papel timbrado, exclusivo para Y 

documentos notariales, serie AN numerados en orden correlativo inverso al del presente que sello con el de mi. % 

Notaría, es fiel reproducción del documento que se fotocopia y he tenido a la vista.. Madrid, a veintiséis de julio de 

E dos mil once.   
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El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de 
4 

» de 

l/ 

  

  9. Sello f timbre: 

Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

4. Pais: España 

El presente documento público Ñ . 
2, _ Ha sido firmado por AAA tito, GA E 

O 
3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado / timbrado con el de su Notaría 

5, EnMadrid ADO 03 A60, 2011 
7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid. 

8. Conel número £3799 
10. Firma 

   

      

      
  

: j Don Luls Felipe Rivas Re 
ma delgada del De clo 

  

y que antecede es fiel compulsa de 
va-que me fue presentada en 

as utiles y queJjuego devolví al 
¡A q 

¡Ñ 0 
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Salgado portador de la matricula profesional número cinco mi ci 

- cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha; el díd de ¡N AS 
en seis fojas útiles y en los registros de escrituras pública! A all 

  

. A e 

    
   

  

    

  

Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito a mí cargo, protocoliAQuia vee Ar 
    

DENOMINADA “INGENIERÍA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE 
5.A.” EMITIDO POR EL REGISTRO MERCANTIL DE MADRID; Que 
antecede.- Quito, a nueve de septiembre del dos mil once.- 

  

  

Se protocolizó, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo 
Sexta del Cantón Quito a mi cargo, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA. 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA 
RAZON DE INSCRIPCION DE LA SOCIEDAD — DENOMINADA 
“INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.” EMITIDO POR EL 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID.- Firmada y sellada en Quito, a los 
nueve días del mes de septiembre del dos mil once.- 

      

” 

  
"o RA... 

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO a 

DISTRITO METROPOLITANO N0nn058 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 

Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y AUTORIZAR EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.” DE 

NACIONALIDAD ESPAÑOLA, CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN 

EL PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS EN CUANTO NO SE 

OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS Y CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 

PODER OTORGADO POR EL CONSEJERO Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACION A FAVOR DEL DOCTOR JUAN JOSE SALGADO 

SANCHEZ DE NACIONALIDAD ECUATORIANA.- Tomé nota al margen de la 

protocolización de la COMPULSA DE LA RAZON DE INSCRIPCION DE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE 

S.A.”, EMITIDO POR EL REGISTRO MERCANTIL DE MADRID, de fecha 09 de 

Septiembre del 2.011.- Quito, a 20 de Septiembre del 2.011.- (K.P.) 

    

 



Registro Mercantil Quito 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento. y 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SES] , NI      

    
      

   

    

y, la calificación del PODER otorgaí la 
Administración, a favor del SR. JUAN ¿ 

septiembre de 2.011 (7); y, escritura publ 
Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distri 

O SÁNCHEZ, efectuadas el 09 de 

ptiembre de 2.011, otorgadas ante el 
Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
TICULO SEGUNDO, literal b) 

     

   
   

  

“agosto de 1975, publicado en el ol Registro de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto para O-DOr: meses, según lo ordena made el número 

1791.- Se anot el número 41330.- Qui embre del 

año dos mil on OR.- 

RAE 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



PROTOCOLIZACION 

onañnios 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Ante usted comparezco y solicito de la manera más cordial, se realice la protocolización de los 

Estatutos Sociales de la Compañía Mercantil Anónima “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 
TRANSPORTE S.A”, para la respectiva domiciliación. 

Solicito por favor que la protocolización se realice en cuatro (4) ejemplares por cada documento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente, 

 



     
TINO e ETT 

¿ ¿NMA3ntig, 

¿PRIUS “OPAPEL EXCLUSIVO FAA COCUMENTIOS RO LARIALES 
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JOSÉ PERIEL MARTÍN 
NOTARIO 

Cf Serrano 216,2”,  28016-MADRID 
Teléfs, 915649934-915549990 

Fax:915649991 
E-mail: periel8notariado.org     

RARIIIDA a NA 

   

   

   

   

   
   

  

   

  

YO, JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre Colegio de esta Ca- 
pítal, con residencia en la misma. —————— e e 

" DOY FE: Qua tengo a la vista copía autorizada de la escritu- 
xa de FUSION POR ABSORCIÓN, otorgada por las Sociedades “INGE- 

NIERÍA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A.” (SOCIEDAD ABSORBENTE) y 

"TECNOLOGIA E INVESTIGACIÓN FERROVIARIA, S.A.” (SOCIEDAD ABSOR— 
BIDA), ante mí el diecinueve de Octubra de dos mil diez, número 

dos mil ochocientos nueve de orden de mi protocolo, de la que 

canscríbo a continuación los Estatutos Sociales que obran pro- 

ocolizados en dicha escritura de fusión y que son del tenor 
líkeral siguiente: > - - 

AÁTUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MERCANTE. ANONIMA, 
INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. — - 

  

GENERALES 
” 

1.- DISPOSICION 

ÍCULO 1*.- DENOMÚN. ] : 

Queda constituida la Sociedad Mercantil Anénima “INGENIERÍA Y ECONOMÍA PEL 
TRANSPORTE, S.A.”. 

La Sociedad se regirá por los presentes Estatutos y por la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás disposiciones legales aplicables con carácter imperativo o supletorio. 

  

A los efectos previstos en los artículos 4.1.n y 24.6 de la Ley 30/2007, de 39 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, la sociedad se configura como medio probio y servicio 
técnico de la Administración General del Estado, incluyendo los diversos Departamentos 

Ministeriales y órganos administrativos en que aquélla se organiza. 

Asimismo, la sociedad se configura como medio propio y servicio tétnico de cualquier 
otro poder adjudicador integrado en el ámbito de la Administración General del Estado 
respecto al que reúna las condiciones que para ser medio propió y servicio técnico 
establece el mencionado artículo 24.6 de la Ley 30/2007. 

La sociedad podrá recibir encargos de actuaciones mediante encomiendas de gestión que 
serán de ejecución obligatoria para ella, se retribuirán mediantytarifas y leyarán aparejada 
la potestad para el órgano que confiere el encargo de dictay/las instrucciones necesarias 
para su ejecución. 

Na obstante, en los casos en que la legislación espegífica aplicable así lo prevea las 
relaciones de la Administración General del Estado y los poderes adjudicadores 
dependientes de ella con la sociedad se Í ntarán a fravés de conyenios de 
colaboración o de gestión directa. 

1Ar1173617 
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La sociedad podrá también celebrar con las entidades respecto de: las que se configura 
como medio propio y servicio técnico cualquier tipo de negocio jurídico, incluyendo la 
realización de obras, servicios y suministros, rigiéndose tales negocios por las cláusulas 
que acuerden Jas partes cn lo referente a su objeto, precio y condiciones, en el marco de la 
normalva respectivamente aplicable en función del objeto del contrato, 

La sociedad no podrá participar en las licitaciones públicas convocadas por los poderes 
adjudicadores de los que sea medio propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra 

- piogún licitador, pueda encargársele a Ja sociedad la ejecución de la prestación objeto'de 
las mismas. 

ARTICULO 2*.- OBJETO 

La sociedad tiene por objeto la prestación de servicios y realización de estudios de 
consultoría, proyectos de ingeniería, asistencia técnica y dirección de la ejecución de obras 
e instalaciones, Ja planificación, mantenimiento y gestión de infraestructuras, 
superestructuras, material y servicio de transporte de viajeros y mercaucíás ca su mas 
axaplia consideración, contemplando todos Jos modos de transporte y para toda clase de 
entidades, empresas o personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. La sociedad 
se podrá ocupar también de las técnicas conexas de energía, telecomunicaciones, 
señalización, medioambientales, de arquitectura y edificación, de urbanismo y ordenación 
del territorio, de estructuras en general, geotecnia, ejecución de obras, ingeniería de - 
sistemas y servicios de la sociedad de la información y cuantas prácticas se precisen para la 
gestión integral de proyectos, : : 

Además, en materia de carreteras, ferrocamilés, puertos, aeropuertos y aeronáutica, 
actividades logísticas y concesiones administrativas se ocupará de la investigación y 
desarrollo de los medios, equipos, procedimientos, aplicaciones, tecnologías y normativa, 
así como de la gestión, gerencia y explotación de todas aquellas actividades relacionadas 
con el transporte y su economía ea todas sus componentes y manifestaciones. 

ARTICULO 3*.- 

La Sociedad tiene una duración indefinida y dia comienzo a sus actividades el día del 

otorgamiento de la escritura fundacional. " 

ARTICULO 4*.- DOMICILIO 

La Sociedad establece su domicifio en Madrid, calle Paseo de Ja Habana, 133. 

El Órgano de Administración podíá crear, suprimir y trasladar sucursales, Agencias o 
Delegaciones en cualquier punto del territorio español o' del extranjero, y variar la sede 
social dentro de la población de su domicilio. 

  
 



TRATAR PORRO 
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         H1.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

Dicho capital está dividido en 66.000 (SESENTA Y SEIS MIL) acciones nomipatiyas, de 
125,01 euros (CIENTO VEINTICINCO BUROS, CON UN CÉNTIMO DE BURO) de 
valor nominal cada una y numeradas correlativamente a partir de la unidad. 

2.- El capital social se halla totalmente suscrito y desembolsado, 

nos / 
1.- Cada acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuye el derepho 

de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la 

liquidación, el de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones E de 

obligaciones convertibles en acciones, €l de asistencia, voto e impugnación en las, Juntas 
Generales, el de información, y los demás que legal y estatutariamente procedan, 

2.- La titularidad de una acción implica la plena conformidad con los presentes tutos y 
Ja sumisión a los acuerdos legítimos de los órganos sociales, 

    

    

3.- No se emitiráa títulos múltiples, 

X Ts REG N 

En cuanto a la transmisión de acciones y a la constitución, modificagión y extinción de 
derechos reales sobre las acciones, se observará lo dispuesto ea 14 Ley de Sociedades 

Anónimas y lo establecido en las reglas siguientes: . 

EN CASO DE COMUNIDAD au cotitularidad de derecha sobre acciones, los 
copropietarios ol cotitulares designarán a un sólo para el ejercició de los derechos de socio, 
debiéndolo comunicar fehacientemente a la Sociedad; todos lo copropietarios o cotitulares 
responderán solidariamente frente u la Sociedad, de cuantas Sbligaciones se deriven de la 
condición de accionista, 

EN CASO DE USUFRUCTO, la cualidad de accionista en el nudo propietario, pero 

el usufructuario tendrá derecho, en todo caso, a los dividendos acordados por la Sociedad 
durante el usuftucto. El ejercicio de los demás derechos de socio comesponde al nudo 

propietario, quedando obligado el usufructuario a Íxcilitar a aquél el ejercicio de estos 
derechos. Las relaciones entre usufructuario y nudo propictario se regirá por lo dispuesto 
_en el título constitutivo. 

Rr1173616 
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Igual regla se aplicará en fideicomisos condicionales, reservas y figuras afines. . 

EN CASO DE PRENDA DE ACCIONES, corresponderá al propietario de éstas el 
ejercicio de los derechos de accionista. " 

TRANSMISION DB ACCIONES se sujetará a las siguientes normas: 

a. INTERVIVOS 

1.- Toda transmisión de acciones, entre accionistas, o de accionistas a terceros 
ajenos a la Sociedad, deberá ser notificada, con expresión de sus circunstancias, 
particularmente con los datos del pretendido adquiriente, al Órgano de 
Adwunistración. Este lo pondrá en conocimiento de Jos restantes accionistas en el 
plazo de quiaco días contados desde el que se le notificó. Los demás accionistas 
tendrán derecho preferents a la adquisición de tales acciones, comunicaado al 
Órgano de Administración su decisión en tal sentido, en los quince días siguientes 
al de la recepción do la notificación. Caso de ser varios los optantes, ejercerán su 
derecho a prorrata de las acciones que posean. Transcuridos los plazos anteriores 
sin que los accionistas hayan hecho uso o agotado su derecho de adquisición 
preferente, el Órgano de Administración podrá convocar Junta General que deberá . 
celebrarse dentro de los treinta días siguientes a la expiración de aquellos plazos, 
para deliberar acerca de la adquisición de tales acciones y el destino de las mismas, 

2.- Traascurridos todos los plazos indicados sin que se haya ejercitado su derecho 
de adquisición preferente que en el número anterior se establece, el accionista podrá 
transmitirlas libremente dentro de los tres meses siguientes al vencimiento del 
último plazo; y lo mismo también desde la fecha de la certificación del Órgano de 
Administración, que se le facilite, acreditando haber renunciado su derecho de 
preferente adquisición los restantes accionistas y la sociedad misma, o una vez 

* transcusridos dos meses desde que el accionista hubiere notificado al Órgano de 
Administración su decisión de transmitir, sin haber obtenido respuesta. 

3.- Para el caso de ejercicio del derecho de adquisición preferente. establecido en 
estas normas, el precio de venta, en caso de discrepancia, será el determinado por el 
auditor de cuentas de la Sociedad y en su defecto, poc un auditor designado al 
efecto por el Registrador Mercantil del domicilio social. Si las acciones cotizasen 
en un mercado secundario oficial, se aplicará sólo el valor de cotización media del 
último semestre. 

4.- El pago del precio se sfectuará contra la firma del documento oficial de venta, el 

día que señale la parto compradora, dentro del mes siguiente al día de ejercicio del 
derecho de preferente adquisición con intervención del fedatario que designe el 
adquiriente, en la capital de la provincia donde radique el domicilio social, salvo 
acuerdo distinto de las partes, o 

   



  

   
AS 
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sto de preferente adquisición y, en su caso, el valor que o 
corresponda a las adg; igiones, 

- > 
MORTIS CAUSA. e : - 

En la transmisión mortis causa se estará a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de ¿ ¿ 
Sociedades Anóniimas,* o 

La Sociedad no reconocerá validez 4 ninguna teaosmisión de acciones que ng se . 
ajuste a lo aquí preceptuado. Todos los accionistas habrán de comunicar ja la 
Sociedad su condición de tal y el domicilio para practicar los requerimiegtos y 
notificaciones expresadas, sin cuyo requisito no podrán ejercitar derecho álguno 
respecto de los supuestos que anteceden, ni respecto de la Sociedad misma. /   1M.- ORGANOS SOCIALES 7 

CULO 3”.- OR SS0Q / 

Son Órganos de la Sociedad: 1 

aj La Junta General de Accionistas. / 
b) El Órgano de Administración. 

   ARTICULO 9.- SOBERANIA. DELA JUNTA 

La Junta General de Accionistas es el Órgano delibegánte de la Sociedad y sus 
acuerdos, legífimamente adoptados, vinculan a la ia Sociedad y a todos sus 
accionistas, incluso los ausentes, disidentes o que se hábieran abstenido de votar. 

ARTICULO 10*.- CLASES DE JUNTAS 

Las Juntas Generales serán Ordicarias o Extraordinarias.  



n000508 

  

La Junta Geseral Ordinaria se reunirá necesariamente una vez al año, dentro del 
primer semestre de cada ejercicio, para censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, las cuentas del anterior ejercicio y resolver sobre la aplicación del resultado, 

La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre 
fuera de plazo. 

El Órgano de Administración convocará la Junta General Extraordinaria cuando Jo 
estime conveniente para los intereses sociales; debiendo asimismo convocarla 
cuando lo soliciten accionistas que representen como mínimo un cinco por ciento 
del capital social, expresando en la solícitud los asuatos a tratar co la Junta. 

ULO 11*.- ATO CONST NY E 

En lo referente a convocatoria, constitución, quórums, competencias, forma de 
deliberación y adopción. de acuerdos, irmpugnación y actas, se estará a lo dispuesto 
en la Ley de Sociedades Anónimaas. Se exceptúan de esta regla general, 
necesitándose para su adopción el voto favorable de los accionistas que representen 
al menos el sesenta por ciento (60%) del capital social, los acuerdos que tome Ja 
Junta Gencral co relación con los siguientes aspectos: 

a) Ampliación o reducción de capital social y emisión de obligaciones. 

b) Modificación de la naturaleza o de las actividades que constituyen ef objeto 
social o intraducción de cualesquiera nuevas actividades no relacionadas con las Ta 
anteriores. 

e) Absorción, fusión, escisión, disolución o transformación de la Sociedad. 

d) Admisión a cotización en Bolsa de Jas acciones de INECO. 

€) Y en general, cualquier modificación de los Estatutos de INECO. e 

CAPITULO 2.- ORGANO DE ADMINISTRACION 

ARTICULO 12*.- 

La administración de la Sociedad se confía a un Consejo de Administración que se 
compondrá de ua mínimo de 5 y un máximo de 15 vocales. 

13*.- 

El Órgano de Administración le corresponde la representación de la Sociedad, en 
juicio o fuera de él. .  
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Dicha reprósentación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto 
social deli lo en el articulo segundo de estos Estatutos, de manera tal que 

itación de las facultades representativas del Órgano de 

La Sociedad quedará obligada frente a terceros, que hayan obrado de buena fe y sin 
culpa grave, aún cuandó-se desprenda de los Estatutos inscritos en el Registro 
Mercantil que el acto no está comprendido en el objeto social. . ! 

: . / 

Por vía de aclaración, con carácter meramente enunciativo y sia que ello suponga 
Jimitación alguna, se expresan como facultades del Consejo las siguientes: 

1.-CONVENIR, concertar, ejecutar y cumplir toda clase de contratos que se 
refieran al objeto social, directa o indirectamente, Dirigir, regir y gobe los 
negocios, bienes (muebles o inmuebles), derechos, y en general, el patrimonio de la 
Compatiía;, y en tal sentido cuidar y atender la bueva conservación de lo$ bienes. 

Ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones; rendir, iaguir y 
liquidar contratos de todo tipo, incluso de arrendamiento, seguro/ trabajo y 
transporte, Nombrar, separar y despedir toda clase de empleados y obreros de la 
Sociedad, y fijar los sueldos, retribuciones, reglamentos de trabajy y normas de : 
situación y actuación. Asistir a Juntas de todas clases, con facultad de deliberar y 
votar. Abrir, contestar y firmar la correspondencia. Retirar delas Oficinas de 
Correos y Comunicaciones, cartas, certificados, despachos, paquetes, giros postales 
o telegráficos y valores declarados, y de las Compañías Frroviarias, agreas, 
pavieras y de transporte en general, Aduanas, Muelles y Agéncias; los géneros y 
efectos remitidos; formular protestas y reclamaciones y haber dejes de cuenta y 
abandono de mercancías y levantar protestas de averías; todo cllo con la más plena 
libertta y amplitud de cláusulas, pactos, coudiciones/ y determinaciones, sin 
limitación alguna. 

  

  

2.-RECONOCER y pagar deudas, aceptar y cobrar itos, tanto por capital como 
por intereses, dividendos y amortizaciones; aprobef e impugnar cuentas; aceptar 
pagos y cobrar sumas adeudadas por cualquierfítulo y a favor o a cargo de 
cualquier persona, entidad o corporación, inclusd Estado, Autonomía, Provincia o 
Municipio, Ministerios, Consejerías, Cabildos jósulares y Organismos Oficiales o 
personas naturales o jurídicas, públicas o AÁrivadas, firmando recibos, saldos, 
conformidades, resguardos y cartas de pago. 

3.- LIBRAR, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir, negociar y 
descontar letras de cambio, cheques, talones y demás documentos de gico. Formular 
cuentas de resaca y protestos por falta de aceptación o de pago o de garantía o para 
mayox seguridad, 

RE1173614 7 
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4.- AVALAR, garantizar y afiaozar toda clase de operaciones, deudas y 
obligaciones y préstamos, por cuenta y representación de la Sociedad, sin 
limitación alguna de tiempo ni cantidad, tanto de particulares, de Bancos, incluso el 
de España, Entidades, Cajas de Ahorro y Monte de Piedad y demás que fueren 
pertinentes; y suscribir y aceptar y otorgar a los fines dichos las escrituras, pólizas, 
letras y documentos públicos y privados que se requiera, sin limitación alguna. 

5.- OPERAR con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorro y Monte de Piedad y Bancos, 
iucluso la Banca Oficial, haciendo cuanto la legislación y prácticas bancertas 
permitan. Abrir, seguir, disponer, vtilizar y cancelar en el Banco do España, en * 
cualquier localidad o en cualquier otro Banco o Establecimiento de Crédito o 
Ahorro, cuentas corrientes ordinarias o de crédito, solicitar y obtener préstamos, 
con garantía personal, de valores o de efectos comerciales y Cajas de Seguridad, 
firmando al efecto cheques, órdenes, transferencias y demás documentos y 
retirando cuadernos de cheques. Aprobar e impugnar cuentas, deudas, créditos, 
cobros, saldos y liquidaciones. Adquirir por cualquier título valores, cobrar sus 
dividendos y amortizaciones y vender sus cupones. Modificar, transferir, cancelar, 
retirar y constituir depósitos de efectivo o valores provisionales o definitivos. 

6.-DISPONER, enajenar, vender, transmitir, permutar, comprar, adquirir, gravar, 
hipotecar y contratar, activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes 
muebles c inmuebles, rústicos o banos, derechos reales y personales, acciones y 
obligaciones, cupones, valores y cualesquiera acciones, efectos públicos o privados, 
pudiendo en tal sentido con las condiciones y por el precio de contado, confesado o 
aplazado que estime pertinente. Ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compras, 
ventas, transmisiones, enajenaciones, adquisiciones, permutas, aportes, cesiones cn 
pago O para pago, amortizaciones, rescates, subrogaciones, retractos, opciones y 
tanteos; parcelaciones, divisiones materiales, cescs de comunidad, declaraciones de 
obra nueva, en construcción o terminadas, constitución de fincas en régimen de - 
propiedad horizontal con asignación de cuotas en elementos comunes, gastos, 
servicios, anejos y auexos, y redactar estatutos de comunidad; alteraciones de 
fincas, linderos, cabidas, superficies, destinos y cultivos. Dar y pactar cartas de 
pago, fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes. Constituir, reconocer, 
aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total o 
parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas anticresis, censos, 
derechos de superficie y, en general, cualesquiera derechos reales y personales. 

7.- CONCERTAR, desempeñar y rescindir uniones de empresas; e intervenir en 
sociedades, civiles o mercantiles, tanto en fase de constitución como después, y 
aceptar, desempeñar y renunciar los cargos que procedan. .- 

3.- REPRESENTAR, a la Sociedad ante el Mivisterio de Economía y Hacienda, 
Consejéría del rmmo en todas y cada una de las Comunidades Autónomas, 
Delegaciones y Subdelegaciones, Oficinas Liquidadoras o Recaudadoras de 
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cualquier impuesto, y ante cualesquiera Centros u Organismos O Dependencias de 

  

firmar declaraciones juradas e instancias e interponer y seguir toda class de 
recursos por todos sus ites; y otorgar cartas de pago y firmar recibos.   
9.- CONCURRIR a subastayy concursos convocados por el Estado, Provincia y 
Municipio, Sindicatos, Ministerios, Entes Autonómicos, Cabildos y cualesquiera 
organismos públicos o privados y personas jurídicas y naturales de todas clases; 
extender, firmar y presentar proposiciones y mejorarlas; hacer Jas manifestaciones 
aclaraciones procedentes; subsanar cualesquiera ommisiones padecidas y adicionar 
que procediere; presentar y retirar la documentación que fiese necesaria; promoyer 

| reclamaciones contra adjudicaciones, citaciones, emplazamientos, ofr y 
requerimientos; ceder y aceptar cesiones de los citados concursos y hacer ingluso 
pujas a la llana; constituir los depósitos y fianzas provisionales y definitivas ¡4 que 
hubiere lugar en efectivo, títulos, valores o en cualquier otra forma admisible tanto 
en la Caja General de Depósitos como en cualquier Depositaria u Oficina, 
sustituirlos por otros, retirarlos cuando proceda tanto los que constituyan £omo los 

. ya constituidos, firmando los recibos necesarios y los documentos de cofformidad, 

A
P
P
 

e
 

representar a la Sociedad en los actos relativos a la entrega y recepción de toda 
clase de obras o partes de cllos o servicios que fueren adjudicados a lá Sociedad y, 
en general, realizar cuantas gestiones, diligencias y demás/actos fueren 
convenientes a los fines enunciados, y firmar las escrituras de os contratos y 
cualesquiera documentos públicos o privados que se requi a los fines 
expresados. 

    

A
A
A
 e 

10.- COMPARECER. y actuar con plena personalidad, represéntando a la Sociedad 
como solicitante, coadyuvante, querellante o en «cualquier otro concepto, en 
otorgamientos, disposiciones, asuntos, actos de cancilíación, juicios, causas, 

" reclamaciones, expedientes, actuaciones de todo s ante toda clase de 

Ministerios, del Estado, Provincia y Municipio, Juzgadós, Tribunales, Autoridades 
| y Magistraturas de Trabajo, Fiscalías, Sindicatos, Detegaciones, Comités, Juntas, 
1 

Í 

     

   

   

  

Jurados, Comisiones, Funcionarios y cualquier otyó Centro y Organismo Civil, 
Penal, Mercantil, Administrativo, Fiscal, Canónigb, Contencioso-Administrativo, 
Gubernativo, Laboral, de cualquier otre natural orden o grado; en todas sus 
jurisdicciones, grados e instancias, interviniendo incluso ante el Tribunal 
Constitucional, y para toda clase de asuntos/ cuestiones, gestiones, actuaciones, 

trámites, diligencias e jostancias, hasta total conctusión, acabamientos y 
cumplimiento de las disposiciones, otorgamientos, decisiones, soluciones, 

| resoluciones, sentencias, conclusiones y fallos definitivos, Con toda suerte de 
facultades y posibilidades, incluso recusar y tachar, interponer recursos ordinarios y 
extraordinarios, como casación, revisión y nulidad; entablar excepciones y 

| defensas, recabar testimonios, copias y certificaciones a asientos; solicitar y 
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practicar toda suerte de diligencias, hasta de carácter personal y pudiendo así 
ratificarse en los escritos; solicitar, conceder y aceptar quitas y esperas, levantar 
actas notariales e intervenir en las mismas; practicar requerimientos y 
notificaciones y contestarlos; desistir de las acciones y apelaciones O recursos 
entablados y verificar renuncias y allanamientos, así como toda suerte de 
pedimentos y diligencias insladas, incluso hacer declaraciones, absolver posiciones 

* y refirar consignaciones y fianzas, Lleyar la representación en quitas y esperas, 
suspensiones de pagos, concursos y quiebras de deudores, asistir a las Juntas, 
nombrar síndicos y administradores, desempeñar todos los cargos, aceptar y 
rechazar las proposiciones del deudor, llevando los trámites basta el término del . 
procedimiento. Transigir derechos y acciones; someterse a árbitros, amigables 
componedores, arbitrajes de equidad, solución de terceros, ctc.; todo ello con 
plenitud de atribuciones y competencia, sin traba, excepción ni limitación de clase 
alguna. 

11.- EJERCER, renunciar y revocar poderes conferidos, "Y" otorgar y revocar 
poderes do representación de la Sociedad, con las facultades que se precisen de 
entre las que tienen atribuidas, incluso la de subapoderar los apoderados, y aún los 
mismos subapoderados, pero éstos sólo a Procuradores y Letrados con las 
facultades usuales del poder procesal. 

12.- Y SUSCRIBIR y otorgar cuantos documentos públicos ó privados afecten o 
interesen a la Sociedad, por cualquier título, supuesto o efecto, o por virtud de las 
facultades conferidas, 

ARTICULO 14”.- NOMBRAMIENTO 

Los miembros del Consejo de Administración serán designados por la Junta 
General y para ejercer el cargo no se precisa ser accionista. 

Los Consejeros ejercerán su cargo por un período de seis años, y sin perjuicio de 
poder ser reelegido un número indefinido de veces. 

Los Consejeros, desempeñarán el puesto con carácter gratuito sin perjuicio de las 
dietas por asistencia a Jas sesiones del Consejo. 

ARTICULO 15”.- COMPOSICION Y FUNCIONAMIENTO 

Et Consejo elegirá de su seno un Presidente y.un Vicepresidente. También 
designará un Secretario, cargo que podrá recaer en persona ajena al Consejo, 

El Coasejo de Administración se reunirá al menos en cuatro ocasiones a lo largo de 
cada ejercicio económico. Se enviará a todos los miembros del Consejo un aviso de 

10   
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    " convocatoriaWde la rennión mediante carta, télex o fax con al menos cuatro días de 

antelación. t
o
 

A 
A 

e 

Las decisiones de Consejo de Administración de la Sociedad se adoptarán por 
mayoría absoluta de.los Consejeros presentes o representados. Sin enbargo, será 
necesario el voto favorable de, al menos, ocho Consejeros presentes 
representados, para que el Consejo de Administración pueda válidamento adop 
acuerdos relativos a las materias enumeradas a continuación: 

a)- La claboración del presupuesto anual. 

b) La constitución, participación, adquisición, enajenación o disolución de 
Sociedades filisles, no considerándose como tales, a ningún efecto, las ones 

Temporales de Empresa que se pudieran constituir, para la ejecución de ajos 
específicos y ligadas a la duración del trabajo. 

A
 

o
 

o) La aprobación de cualesquiera endeudamientos con bancos u otras enfado de 
crédito cuando el importe total de endeudamiento acumulado exceda d; aprobado 
por el Consejo de Aduinistración en los presupuestos anuales. / 

d) La aprobación de la captación de fondos del público. 

e)- La disposición o gravamen de cualesquiera activos de la Sociedad cuyo valor 
neto contable o precio exceda de 300.000 suros. (TRESCIENTOS MIL EUROS). 

£)- La designación de Presidente y Vicepresidente. 

A
 

e 

  

fuúncionsmieato. Si al dados no se estableciefa otra cosa, se considerarán 
delegadas todas las facullades que al Consejo de/ Administración corresponden, 
cacepto las indelegables. 

m
r
 

Si se delegaran facultades en dos o en más/personas, 3e considerará hecha la 

delegación con carácter solidario, salvo que axpresamente se haya especificado otra 
cosa al designarlos. 

e 
e
 e
 

RIÍCULO 16". B 1Ó O : 

Se constituirá una Comisión de Auditoria y Control so el seno del Consejo de 
Adroinistración. 

RFr1173612 11  
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La Comisión de Auditoría y Control estará integrada por cuatro Consejeros de la 
Sociedad, tres de ellos sin fimciones ejecutivas, que serán designados por el 
Consejo de Administración de entre los Consejeros por mayoría simple, actuando 
como Secretario quien lo fuere del Consejo de Administración. 

Los miembros del Consejo de Administración integrantes de la Comisión de 
Auditoría y Control no tendrán derecho a percibir complementos de dietas, por la 
asistencia a sus reuniones. 

CAPITULO 3.- FACULTAD CERTIVICANTE 

ARTICULO 17 
La facultad certificante de todos los acuerdos sociales corresponde al Secretario del 
Consejo de -Administración, con el Visto Bueno del Presidente o del 
Vicepresidente, en su caso, 

XV.- EJERCICIOS, CUENTAS ANUALES 

ARTICULO 18* 

El ejercicio social comienza el 1 de Enero y finaliza el 31 de Diciembre de cada 
año. 

Tí *- NTAS A ES 

1.- El Órgano de Administración, en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir del cierre del ejercicio social, formulará Jas cuentas anuales, que 
comprenderán el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el estado que refleje 
los-cambios ea el patrimonio neto del ejercicio, el estado de fujos de efectivo y la 
Memoria, así como el informe de gestión y la propuesta de aplicación de resultados 
y, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. 

2.- En cuanto a la forma, contenido, descripción, partidas, reglas de valoración, 
verificación, revisión, información a los accionistas, aprobación, aplicación de 
resultados y depósito de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil, se estará a Jo 
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas. 

TI 20" 

La distribución de dividendos deberá garantizar, en primer fugar, la disponibilidad 
de los fondos minimos requeridos para cubrir las necesidades operativas que 
aseguren el crecimiento sostenible de la sociedad. 

12 
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Y.- DISOLUCION Y LIQUIDACION 

La Sociedad se 
Anónimas. 

impar, y determinará Jas atribuciones de éstos y la forma en que hayan de 
déntro de los límites legales. Asimismo comesponde a la Junta General 
normas con, arreglo a las cuales deba practicarse la división del haber socidl. 
todo lo demás no previsto, se estará a la Ley de Sociedades Anónimas. 

V1.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 23* 

Toda cuestión o duda que se suscite entre accionistas, o entre Estoy y la Sociedad, 
con ocasión y motivo de las cuestiones sociales, y sin perjuicio de las prevalentes 
normas de procedimiento establecidas en la Ley de Sociedades Anónimas, será 
resuelta forzosamente en el lugar del domicilio social y por arbitraje, formalizado 
con arreglo a las prescripciones legales. 

ARTICULO 24* 

Cualquier omisión padecida en los presentes Esta os deberá ser resuelta * 
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TODO LO RELACIONADO ES CIERTO Y LO TRANSCRITO concuerda fielmente con su 
original de lo que doy fe. Y para que conste expido el presente testimo- 
nio, a solicitud de la Sociedad "INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, 
S.A.”, en ocho folios de papel de los Colegios Notariales de España, nu- 
merados e orden correlativo ascendente a contar desde la numeración del 

presente, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid, a veínte de Di- 
  Cciembre de dos mil diez. _- 

  

IGNACIO MANRIQUE PLAZA, NOTARIO DE MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, DOY FE: que el 

presente juego de fotocopias, extendido en ocho folios de papel timbrado exclusivo para documentos notariales, serie 

Al numerados en orden correlativo inverso al del presente, que sello con el de mi Notaría, es fiel reproducción del 

documento que se fotocopia y he tenido a la vista. Madrid, a ocho de abril de dos mil once. 

    



  

  

Se PRIUS yy 

SA K       

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de 

    RIS782351 

D./D? D. Ignacio Manrique Plaza 

de fecha 08/02/2011 

  

Apostille (o legalización única) 

( Convention de La Haye du 5 octobre 1981 ) 

1. Pais: España 

El presente documento público 

2. Ha sido firmado por 

D. Ignacio Manrique Plaza 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4, Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

5. En Madrid. 6.El 13 de Junig de 2011 

7. Por el Decano del Colegio Notárial de Madrid 

8.Cor el numero 

   

        
    

          
   

    

Doña Rocio Rodríguez Mariín 
Firma delegada del Decano 

es fiel compulsa de 

      
ñ 

. o m7 

Quito,a  (9SEÍ 2011 
DR. HOMERÍ LOPEZ OBA 

OTARIO VIGESIMO SEXTO 
DEL CANTON QUITO       

e 
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Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en diez fojas útiles, en e 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, a 
mi cargo, protocolizo LA COMPULSA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA MERCANTIL ANÓNIMA INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 
TRANSPORTE, S.A. , para la respectiva domiciliación, que antecede.- Quito, a 
nueve de Septiembre del dos mil once.- 

  

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito, a mi cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL ANÓNIMA 
INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A., PARA LA RESPECTIVA 
DOMICILIACIÓN.- Firmada y sellada en Quito, a nueve de Septiembre del dos mil 
once.- 

  

    

 



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITA y nan 

DISTRITO METROPOLITANO CIDO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ .DJCPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 

Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 

compañía extranjera “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.”, de 
nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes Ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por el Consejero y Presidente del Consejo de 
Administración, a favor del doctor Juan José Salgado Sánchez, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la protocolización de LA COMPULSA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA MERCANTIL ANÓNIMA 
INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A., PARA LA RESPECTIVA 
DOMICILIACIÓN, de fecha 09 de Septiembre del 2.011.- Quito, a 20 de Septiembre 

del 2.011.- (L.S.) 

   



¡Registro Mercantil Quito 

n1n0016 

     

  

    

           

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Docume n número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SESE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de: 11, bajo el 

número 3175 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archi 

COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones (7); y, Escrif 

documentos referentes al ESTABLECIMIEN TO DE LA S 

de la Compañía Extranjera “ INGENI, 
y, la calificación del PODER otorg: 

Administración, a favor del SR. JUAN 

septiembre de 2.011 (7); y, escritura pt 

Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito 

o y Presidente del Consejo de 

SÁNCHEZ, efectuadas el 09 de 

e Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
TICULO SEGUNDO, literal b) 

agosto de 1975, publicado e en el Regist tro Oficial: 29. “de agosto del mismo año.- Se fijó 

un extracto para ear meses, según lo ordena an el número 
1791.- Se anotó el número 41330.- Qui tiembre del 

año dos mil on 

   
     

    

    
     

me 

rar AN 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



PROTODOLIZACION 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Ante usted comparezco y solicito de la manera más cordial, se realice la protocolización del 

Certificado de Depósito de Integración de Capital de la Compañía “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 
TRANSPORTE S.A. INECO SUCURSAL ECUADOR”, para la respectiva domiciliación. 

Solicito por favor que la protocolización se realice en cuatro (4) ejemplares por cada documento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente, 

Dr. Juan Josk “Salgado 

Maf. 5153 C. A. P 

 



  

BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Quito, | 2011/09/09 ] o 
Mediante comprobante No.- 155369687 |_ JUAN JOSE SALGADO SANCHEZ 

  

Con Cédula de Identidad: 1705576286 consignó en este Banco la cantidad de: 12500 
  

  Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA   
  

INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A. INECO SUCURSAL ECUADOR. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

. = , 

INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A. 12500.00 usd a
 

usd 

usd” 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

  

p
s
n
a
a
n
a
a
a
s
a
n
a
s
s
s
n
<
m
a
n
<
s
s
a
s
s
m
a
w
 

  

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. : 

  

Declaro que los valores que deposito san fícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos a transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

     

¿Y FIRMA-ALTO 
AGENCIA 

RA...
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Juan José Salgado, 
matrícula profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio” Al JAbbgados de 
Pichincha; el día de hoy en dos fojas útiles y en los registros de escrituras públicas ele flo 
Vigésima Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, PROTOCOLIZO EL € HET 
DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÉA 

once.- 

   Dr. Homé E López Obando. 
NOTARIO VIGÉSIMO ¿TO DEE, CANTÓN QUITO     

Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Sexta a mi cargo, en fe 

de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

“INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A. INECO SUCURSAL 

ECUADOR” PARA LA RESPECTIVA DOMICILIACION, firmada y sellada en Quito, a 

nueve de Septiembre del dos mil once.- 

    

  

Dr. Homero- 
NOTARIO VICESTMO SER fr



o . - ESA DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 005503 
3 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

$ 
8    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DICPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 

Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.” DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN 
EL PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS EN CUANTO NO SE 
OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS Y CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 
PODER OTORGADO POR EL CONSEJERO Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION A FAVOR DEL DOCTOR JUAN JOSE SALGADO 
SANCHEZ DE NACIONALIDAD ECUATORIANA.- Tomé nota al margen de la 
protocolización del CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE 

S.A. INECO SUCURSAL ECUADOR” PARA LA RESPECTIVA DOMICILIACION, 
de fecha 09 de Septiembre del 2.011.- Quito, a 20 de Septiembre del 2.011.- (K.P.) 

    

Dr. H z Obando. 

NOTARIO VIGE D CANTÓN QUITO 
o 

e 

NOTARI A'VIGES)» 
“ESIMA SE xy, A 

   



Registro Mercantil Quito 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documej ón número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SESEl del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 dé 11, bajo el 
número 3175 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Quedan archi GUNDAS 
COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones (7); y, Escrif c Arentienen los 

documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA su : 

de la Compañía Extranjera “ INGENIERÍA 
y, la calificación del PODER otorg Ol 
Administración, a favor del SR. JUAM 

septiembre de 2.011 (7); y, escritura py 
Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distr 
OBANDO.- Se da así cumplimiento a ló 
de la citada RESOLUCIÓN de confér stablécido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro icial 878 de-29 de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto para : meses, según lo ordena el número 
1791.- Se anot lb el número 41330.- Quit tiembre del 

año dos mil on DOR.- , 

     

    

    
    

    

   

ro y Presidente del Consejo de 
SÁNCHEZ, efectuadas el 09 de 

e Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
TICULO SEGUNDO, literal b) 

  

AN 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



PROTOCOLIZACION 

0001088 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

    Ante usted comparezco y solicito de la manera más cordial, se realice la protocoliz 

Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de Compañías Número 15/2Q111; de 

la compañía “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A”, para la respectiva domiciliación. 

Solicito por favor que la protocolización se realice en cuatro (4) ejemplares por cada documento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente, 

y 

Dr. Jdan José Salgado 

Mat. 5158 C.A.P
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Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CONSULADO DEL ECUADOR EN MADRID Corercio e Integración 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS 

NUMERO 15/2011 

El suscrito Gustavo Mateus Acosta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, a petición del representante 

legal de la compañía “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A”, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Sociedades y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende el 
presente certificado. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 
TRANSPORTE S.A” 

DOMICILIO LEGAL: Calle Paseo de la Habana 138, Madrid. 

» 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante, Don Luis 
Sierra Bermejo, Notario de Madrid, con fecha veinte de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: La compañía se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, Tomo 2.366 general, libro 1.723 de la sección 3* del Libro de Sociedades, folio 128, hoja número 
14.876, inscripción 1*, extendida el veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta y nueve. 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA EUROS. (€ 8.250.660,00). 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: El objeto social y los sectores en los que la Sociedad desarrolla su 
actividad son los siguientes: “Artículo 2”.- Objeto. La sociedad tiene por objeto la prestación de servicios y 
realización de estudios de consultoría, proyectos de ingeniería, asistencia técnica y dirección de la ejecución 
de.obras e instalaciones, la planificación, mantenimiento y gestión de infraestructuras, superestructuras, 
material y-servicios de transporte de viajeros y mercancías en su más amplia consideración, contemplando 
todos los modos de transporte y para toda clase de entidades, empresas o personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras. La sociedad se podrá ocupar también de las técnicas conexas de energía, 
telecomunicaciones, señalización, medioambientales, de arquitectura y edificación, de urbanismo y 

ordenación del territorio, de estructuras en general, geotecnia, ejecución de obras, ingeniería de sistemas y 
na : . . , . . . a 

servicios de la sociedad de la información y cuantas prácticas se precisen para la gestión infegil pá 
proyectos. a      

e! Enrique Jardiel Poncela 46 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) 913430250 / (0034) 913594277 Fax (0034 919484 A 
WWW.mMIMETES,GOY.EC e-mail: cecumadridfmmrree.gov.ec UN 
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      concesiones administrativas se ocupará de la investigación y desarrollo de los m4 
procedimientos, aplicaciones, tecnologías y normativa, asi como de la gestión, gerencia explotación de 
todas aquellas actividades relacionadas con el transporte y su economía en todas sus componentes y 

manifestaciones.” 

    

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Carta de solicitud de certificado de existencia 
legal; escritura de constitución de la compañía, escrituras de modificación de estatutos, acreditación de la 

existencia legal de la Compañía mediante certificado emitido por el Registrador Mercantil de Madrid; 
escritura de apoderamiento a favor del señor, Juan José Salgado Sánchez, con cédula de ciudadanía 

ecuatoriana número 1705576286, acreditación de que el capital asignado para operar en el Ecuador no será 
menor a dos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 2000,00); acreditación de capacidad para 
constituir sucursales en el extranjero de acuerdo con los estatutos de la sociedad. Consecuentemente, la 
sociedad “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A” tiene capacidad para contratar de 
conformidad con la legislación vigente del Ecuador. La sociedad se encuentra a la fecha operando en España 
y sus actividades guardan conformidad con su objeto social. 

- Para constancia, se firma el presente certificado en Madrid, a siete de septiembre de dos mil once. 

Arancel Consular: HI -14-1 
Valor: US $ 700,00    

GUSTAVO MATEUS ACOSTA 

    

+ 

RA... 

c/ Enrique Jardiel Poncela 46 Bajo - 28016-Madrid - Teléfonos: (0034) rd 913594277 Fax: (0034) 913454523 

WWW.mmrree.gov.ec e-mail: cecumadridmmrree.gov.ec



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Juan José Salgado, portador de la 
matrícula profesional número cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de 
Pichincha; el día de hoy en tres fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría 
Vigésima Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, PROTOCOLIZO LA COPIA CERTIFICADA 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL — Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS NÚMERO 15/2011; DE LA COMPAÑÍA 
“INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.”, PARA LA RESPECTIVA 
DOMICILIACION; que antecede.- Quito, a nueve de Septiembre del dos mil once.- 

  

  

  

== — -- = 

Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima Sexta a mi cargo, en fe 

de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION de 

LA COPIA CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION 

LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS NÚMERO 15/2011; DE LA 

COMPAÑÍA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.”, PARA LA 

RESPECTIVA DOMICILIACION, firmada y sellada en Quito, a nueve de Septiembre del dos 

mil once.- 

  

  
RA-
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 
Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 

compañía extranjera “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.”, de 
nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 
propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes Ecuatorianas; y, calificar de 

suficiente el Poder otorgado por el Consejero y Presidente del Consejo de 
Administración, a favor del doctor Juan José Salgado Sánchez, de nacionalidad 
ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la protocolización de LA COPIA 

CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍAS NÚMERO 15/2011; DE LA COMPAÑÍA 
“INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A.”, PARA LA RESPECTIVA 
DOMICILIACIÓN, de fecha 09 de Septiembre del 2.011.- Quito, a 20 de Septiembre 

del 2.011.- (L.S.) 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documet 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SES] 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 d 

número 3175 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Qued: í 

    
   

    

  

   

         

    
   

   

  

embre de 2.01 1, otorgadas ante el septiembre de 2.011 (7); y, escritura pi 3 y 

de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ Notario VIGÉSIMO SEXTO del Dist 

agosto de 1975, publicado en el Registro cial 878 de: 9 de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto par. meses, según lo orden am el número 

1791.- Se anot el número 41330.- Qu tiembre del 

año dos mil onci OR.- 

RON 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 
Quito Ecuador



PROTOCOLIZACION 

nnnans9 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

Don Juan José Salgado Sánchez, para la respectiva domiciliación. 

Solicito por favor que ta protocolización se realice en cuatro (4) ejemplares por cada documento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente, 

: Dr. Jo Igado 

at. 5158 C. A.P 
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C/ Serrano 216, 2”. 

Teléfs, 9156499 
Fax:915649991 

E-mail:perielBnotariado 

    

  

          

   
   

   

   
   

   

  

    

   
    

     

   

PODER.x "INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A." 

(INECO) FAVOR DE DON JUAN-JOSE SALGADO SANCHEZ.- 

0000000000004J90000000000I000000000000000000000000000DO 

NUMERO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. -"“"-=-=-- 

En Madrid, a dos de Septiembre de dos mil once. --- 

Ante mí, JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, 

    = COMPARE.CE 

DON IGNASI NIETO MAGALDI, mayor de edad, Ingegiero 

Industrial y Economista y vecino de Madrid, com domi- 

cilio a estos efectos en Paseo de la Habana 148. ---- 

Provisto de DNI/NIF,. 40322220-T. —--=-—-==A==oo=o=o=on 

INTERVIENE en nombre y representación de la'Socie- 

dad "INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A/% 
  

    

  

(INECO), con C.I.F. A28220168, domiciVYiada en (28036) z 

Madrid, Paseo de la Habana 138, congtituida por tiem- 

po indefinido mediante escritura/ autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Luis Siefra Bermejo, el 20 de 

Julio de 1968; adaptados sus statutos a la vigente 

Ley en escritura otorgada afte el Notario de Madrid,
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Don José-Manuel Rodríguez-Poyo Guerrero, el 21 de Ju- 

lio de 1992, número 2,431 de su protocolo, y mediante 

escritura otorgada ante el infrascrito Notario, el 

día 19 de Octubre de 2010, número 2.809 de mi proto- 

colo, fue formalizada la fusión por absorción entre 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE SA (INECO), so- 

ciedad absorbente, y TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN FE- 

RROVIARIA S.A. (TIFSA), sociedad absorbida, siendo 

todos los elementos patrimoniales integrantes del ac- 

tivo y el pasivo de la Sociedad absorbida transmiti- 

dos en bloque a la Sociedad absorbente. —----=----===-- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al to- 

mo 5.200, folio 62, hoja M-85.151, inscripción 73, 

cuyo objeto principal es la prestación de servicios y 

realización de estudios de consultoría, proyectos de 

ingeniería, asistencia técnica y dirección de la eje- 

cución de obras e instalaciones, contemplando todos 

los medios de transporte y para toda clase de entida- 

des, empresas oO personas naturales o Jurídicas, na- 

cionales O extranjeras. == --- 

Actúa como Consejero y Presidente del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, cargos para los que 

fue designado por acuerdos de la Junta General y del 

Consejo de Administración él día 25 de Marzo de 2010, 

   



  

abra 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS HOTARIALES 

100204849 

por plazo dá seis años, a contar del día 30 de Marzo 

de 2010, y las facultades de que hace uso le fueron 

delegadas por acuerdo del Consejo de Administración 

de fecha 17 de Diciembre de 2010, formalizado en es- 

critura otorgada ante el infrascrito Notario, con fe- 

cha 8 de Abril de 2011, número 1.902 de orden de mi 

protocolo, facultándole para proceder a la apertufa 

de sucursales, establecimientos permanentes u oras 

figuras análogas que se pudieran constituir en A ex- 

tranjero cuyo objetivo sea el desarrollo de lá acti- 

vidad internacional de la compañía, de acuerdo con la 

legislación interna de cada país, pudiendg suscribir 

y firmar cuantos documentos fueren necegarios a este 

fin, así como conferir y revocar poderes en cuales-. 

quiera personas para representar a lá sociedad en el 

extranjero, donde se estableceráry las limitaciones 

oportunas en cada caso concreto. poo ooo - 

Tengo a la vista copia autorizada de referidas es- 

crituras de delegación de facultades, que examino y 

devuelvo, y de las mismas fesultan a mi juicio, fa-
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cultades bastantes y suficientes para que e citado 

Consejero y Presidente en la representación que os- 

tenta, pueda otorgar esta escritura de poder, lo que 

hago constar de conformidad con el artículo 98 de la 

Ley 24/2001 de 27 de Diciembre. —=—-=-"—--====="=="="====- 

Asegura el compareciente que los cargos y las fa- 

cultades de que hace uso continúan en todo vigentes y 

que no ha variado la capacidad de su representada. -- 

A los efectos del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 

28 de Abril, el representante de dicha Sociedad, se 

remite al contenido del acta autorizada por el in- 

frascrito Notario, con fecha 30 de Julio de 2010, nú- 

mero 2.236 de orden de mi protocolo, la cual no ha 

sufrido modificación alguna. -—--"-—="—"=="—"—=—"-=====-=-=-- 

Tiene a mi juicio el compareciente, según concurre, 

capacidad y legitimación para otorgar esta escritura 

DE PODER y, al efecto, ===" o 

  DISPONE ==   

En virtud de las facultades otorgadas por el Conse- 

jo de Administración en fecha 17 de diciembre de 

2010, elevadas a público ante el infrascrito Notario, 

en fecha 8 de abril de 2011, bajo número de protocolo 

1.092, antes referida, proceder a la constitución de 

una Sucursal de la Compañía en EL ECUADOR de acuerdo 

ade  
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con la legislación interna de dicho país establecien- 

do un capital social de hasta DOCE MIL QUINIENTOS DÓ- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (12.500,00 $). 

Facultar a DON JUAN JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ, con Docu 

mento Nacional de la República del Ecuador númgro 

170557628-6, con residencia a estos efectos en Avéni- 

da Colón N1468 y 9 de Octubre, Ed. Solamar, Flgor 6, 

Of. 601, Quito, Ecuador, para que, en nombre y/ repre- 

sentación de INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, 

S.A. (INECO) pueda ejercer las siguientes facultades: 

1.- Actuar como Apoderado General de (NGENIERÍA Y 

ECONOMÍA DEL .TRANSPORTE, S.A., (INECOÍ con amplias 
     

    

facultades para realizar todos los tos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y /surtir efectos en. 

A A A A e e e e el territorio nacional de Ecuador. 

2.- Actuar en nombre de INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 

TRANSPORTE en la República del Ecuador y ante sus 

instituciones públicas y privadas, poder jurisdiccio- 

nal, Tribunal Fiscal, Superintendencia de Compañías, 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Instituto 

“Ss 

A00204848 
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Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Ener- 

-Gía y Minas, Ministerio de Gobierno y cualquier otra 

institución pública que requiera poderes tan amplios 

y suficientes como lo exija la República Úel Ecuador. 

Especialmente, el apoderado tendrá amplias faculta- 

des para realizar todos los actos y negocios jurídi- 

cos que hayan de celebrarse y surtir efectos en te- 

rritorio nacional, y especialmente podrá contestar 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas. ---- 

3.- Presentar todas las solicitudes del caso ante los 

Ministerios competentes o a las entidades de Control, 

con poderes amplios y suficientes para representar a 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. ---=-==----- 

4.- Preparar, firmar y presentar documentos, pro- 

puestas, contratos, convenios de asociación, y cual- 

quier otro documento que sirva a los intereses de la 

Compañía. === e 

5.- Solicitar certificados, registrar documentos 

permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres 

comerciales, patentes, marcas de fábrica, modelos in- 

dustriales, visas o cualquier otro documento que fue- 

Ie IeQquerido. 

6.- Abrir y mantener cuentas corrientes, realizar 

depósitos, retiros, endosos, protestos de cheques y 

   

2
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toda clase destítulos, valores, recibir dineros de 

terceros y en fin efectuar toda clase de actos relf- 

tivos al manejo y administración de los negociosfde 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A., en lg Re- 

pública del Ecuador. Eo 

7.- Recibir de los deudores los montos adeudados a 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.,/así como 

todo tipo de garantías tales como pagarés,/ letras de 

cambio, hipotecas, préstamos prendarios, garantías 

bancarias y en general todo tipo de gyrantía que de 

mutuo acuerdo establezcan las Partes. / --—---"----""-=-- 

8.- En lo judicial confiere al mandatario las fa- 

cultades de representar a INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 

TRANSPORTE, S.A., como demandante, demandado, tercé= 

rista o en cualquier otro congepto en toda clase de 

pleitos, acciones, demandas querellas, civiles, pe- 

nales, laborales, administrativas y comerciales y 

gestiones. de toda clase, sean de jurisdicción conten- 

ciosa o voluntaria, con todas las facultades que con- 

cedan las leyes de la República del Ecuador relativas



NLASOGA 

   
al mandato judicial, con excepción del derecho de 

sUubdelegar. A 

9.- El apoderado tendrá plenas facultades para re- 

presentar a la Compañía ante los Ministerios de 

Transporte y Obras Públicas, Ministerio de Salud y de 

entidades relacionadas con el área de trabajo de IN- 

GENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. --=“=---====- 

10.- El apoderado tendrá plena facultad para tran- 

sigir, desistir, allanarse y pactar dentro de proce- 

sos administrativos o judiciales, siendo suficiente 

este poder para tales efectos. ——“==——"—=—======= == - 

11.- En general se concede al apoderado a través 

del presente documento amplias facultades cuan en de- 

recho sean necesarias para que puedan cumplir a su 

entera satisfacción. --—=-============ooonoo==- 

PROTECCION DE DATOS.- El interviniente acepta la 

incorporación de sus datos y la copia del documento 

de identidad a los ficheros de la Notaría con la fi- 

nalidad de realizar las funciones propias de la acti- 

vidad notarial y efectuar las comunicaciones de datos 

previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la 

plaza. Puede ejercitar su derecho de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en la Notaria autori- 

>   
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e==ans=o=========== ASI LO OTORGA  ================== 

habiendo prestado libremente su consentimiento, lo 

ratifica y firma, después de haberle permitido la 

lectura de esta escritura, previamente advertido por 

mi de su derecho a leerla del que me manifiesta haber 

hecho uso, de ser leída por mí el Notario, en alta 

voz, y de explicarle su contenido del que me declara 

hallarse enterado. De haberme asegurado de la identi- 

dad del compareciente por el medig ¿legal supletorio 

    del apartado c) del artícul; La? "Ley del Nota- 

-riado; de la coincidencia ¿del mismo con los datos 

  

personales. fotografía. y firm estámpados en su docu- 
ad pos ant 

mento de identidad exhibido, de que el presente otor-.. 
d+ A 
E 

gamiento: se ¡adecua a. la legalidad y a la voluntad de- 

bidanente:insófudaa' del otorgante, y de todo lo demás 

consignadó er: este: instrumento! público, que queda ex- 
Le A 

Tendido en. cinco. ''hojas' de papel timbrado del Estado 
para uso exclusivo de documentos notariales, números 

1 ter : i Lo 

A0.,0233: 1453 y los cuatro, siguientes en - orden, yo, el 
í 

! 
Sita l 
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Notario, doy Íé.- == a ) 

APLICACIÓN ARANCEL 
Disposición Adicional Tercera, LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA, NO SUJETO > 

  

   
  

    
  

Está la firma del señor compareciente - Signado: J. 

Periel - Rubricado y sellado. —--======—=—="==========-=-- 

DOY FE: Que es copia exacta de su original, que bajo el  ' 

número al principio indicado obra en mi protocolo general de 
instrumentos públicos, y para la Sociedad poderdante y a 
utilidad del apoderado, la expido en cinco folios de papel 

" timbrado del Estado para uso exclusivo de documentos notaria- 
.les, numerados en orden correlativo ascendente a contar desde 

. la numeración del presente, que signo, firmo, rubrico y sello 
en Madrid a dos de Septiembre de dos mil once 

. 
o 

P
R
 

a
a
 a 

..
 

te 

2.
 

N
A
 

o
e
      

   

    

    
        

  

Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Hayes du $ actobre 1961) 

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

t. Pais: España 

El presente documento e 

Ha sido (irmado O a 

Bar 

Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrada con el de su Notaría 

som. ¿e y SE a .. E CERTITICADA) 5 SET, 2011 

  

  

  

10. Firma: 

¿SE : 5. En Madrid 6. 

S se m2. 7. Par el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

¿3 a y , 
: 0 

7 dE e. 8, Can el número 1 09 56 

: UN 

    

   9. Sella/timbre:     $ dena Zamora lpas 
O piescrladan Iractiva an funciones de Dag 

: que uego devolví al oa Í 
algas lap 

RA- 

 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Juan José Salgado, Abogado 
portador de la matrícula profesional numero cinco mil ciento cincuenta y ocho del Colegio 
de Abogados de Pichincha, el día de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mi cargo, protocolizo LA 
COMPULSA DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR 
“INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.” (INECO) A FAVOR DE 
JUAN-JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ, DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE; y, MÁS DOCUMENTOS que anteceden.- Quito, a nueve de Septiembre 
del año dos mil once.- 

  

Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Sexta a mi cargo, en * 
fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN' 

DE LA COMPULSA DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO . 
POR “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.” (INECO) A FAVOR - 
DE JUAN-JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ, DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE; y, MAS DOCUMENTOS, firmada y sellada en Quito, a nueve de 
Septiembre del año dos mil onee.- 

  

RA-
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
% NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOMITANÑE 66 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ .DJCPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 

Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos 

otorgados en el exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 

compañía extranjera “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.”, de 
nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 

propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes Ecuatorianas; y, calificar de 

suficiente el Poder otorgado por el Consejero y Presidente del Consejo de 
Administración, a favor del doctor Juan José Salgado Sánchez, de nacionalidad 

ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la protocolización de LA COMPULSA DE LA 
COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR “INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.” (INECO) A FAVOR DE JUAN-JOSÉ 
SALGADO SÁNCHEZ, DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
ONCE; Y, MÁS DOCUMENTOS, de fecha 09 de Septiembre del 2.011.- Quito, a 20 de 

Septiembre del 2.011.- (L.S.) 

   



¡Registro Mercantil Quito 

00onan67 

    

   
    

  

, ento y" ión número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SESENTA TRES del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de: septiembre: de 

    
   

   

    
   

    

   

de la Compañía Extranjera “ INGENTE Y ECONOMÍA EL TRANSPORTE, S. A. ”; 
y, la calificación del PODER El la “Consejero y Presidente del Consejo de 
Administración, a favor del SR. JUAN J4 ¿SALG. ) SÁNCHEZ, efectuadas el 09 de 

septiembre de 2.011 (7); y, escritura pub mbre de 2.011, otorgadas ante el 

"OBANDO.- Se da así cumplimiento a RTICULO SEGUNDO, literal b) 

de la citada RESOLUCIÓN de conff establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto par i$ meses, según lo orden: a el número 
1791.- Se anot el número 41330.- Qui iembre del 

año dos mil on OR.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



  

   

    

  

PROTOCOLIZACION 

nnnñosbs 

e       

  

4 

atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. a 

  

    

  

A 

CN Dr. José Salgado 

A Mat. 5158 C. A. P
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JOSÉ PERIEL MARTÍN 

o NOTARIO 
c/ . 05/2011 

  

  
  

FORMALIZACION DELEGACION FACULTADES EN EL PRESIDENTE. 

“INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A." (INECO). 

o0 o000000000000090000000000000D0I AAA DO0O 

  

   
NUMEROMIL NOVENTA Y DOS. =-=========oooooo-- 

En Madrid, a ocho de Abril de dos mil once. ---=-- 

Ante mí, JOSE PERIEL MARTIN, Notario del Ilustre - 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misha, 7, 

= =========== === COMPARECE = ===     

DON IGNASI NIETO MAGALD1I, mayor de edad,  Inggniero - 

Industrial y Economista y vecino de Madrid, cor domi- 

cilio a estos efectos en Paseo de la Habana 138. ---- 

Provisto de DNI/NIF. 40322220-T. =p 

. INTERVIENE en nombre y representación de/ la Socie- 

dad "INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A." 

(INECO), con C.1.F. A28220168, domicili ha en (28036) 

Madrid, Paseo de la Habana 138, constiYuida por tiem- 

po indefinido mediante escritura otorgada ante el No- 

tario de Madrid, Don Luis Sierra rmejo, el 20 de 

Julio de 1968; adaptados sus Estafutos en escritura 

otorgada ante por el Notario def Madrid, Don José-



NANAOBI 

¿ 
3 

¿    Manuel Rodríguez-Poyo Guerrero, el 21 de Julio de 

1992, número 2.431 de su protocolo, e Inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 5.200, folio 

62, hoja M-85.151, inscripción 73, cuyo objeto es la 

realización de todo tipo de estudios, proyectos y 

trabajos de consultoría e ingeniería, con posibilidad 

de actuación en todos los campos de los estudios eco- 

nómicos y empresariales, consultoría e ingeniería ci- 

vil, aeronáutica, industrial, de telecomunicaciones, 

medioambiental, de sistemas, de edificación, de urba- 

nismo y ordenación del territorio, y en general, de 

todas aquellas actividades relacionadas con el trans- 

porte, las infraestructuras, las telecomunicaciones y 

los servicios de Sociedad de la Información. -------“ 

Actúa como Consejero y Presidente del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, cargos para los que 

fue designado por acuerdos de la Junta General y del 

Consejo de Administración de fecha 25 de Marzo de 

2010, por plazo de seis años, a contar del día 30 de 

Marzo de 2010, formalizado en escritura de fecha 31 

de Marzo de 2010, número 795 de mi protocolo, e Ins- 

crita en el Registro Mercantil de Madrid,. al tomo 

22.342, folio 154, hoja M-85.151, inscripción 213, 

hallándose facultado para este acto por acuerdo adop-  
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A00204010 

05/2011 

tado r el Consejo de Administración en su reunió 

de fecha, 17 Diciembre de 2010, según acredita cógn 

certificación expedida por el Secretario del Consejo 

de Administración, Don Mauricio Corral Escribano, on 

el visto bueno del Presidente, Don Ignasi Nietof/Ma- 

galdi, cuyas firmas conozco y considero legitimags. -- 

Referida certificación la dejo incorporada esta 

  

Juzgo al compareciente con facultades sufficientes 

para el otorgamiento de esta escritura de formaliza- 

ción de delegación de facultades, quién asegura 

hallarse en el ejercicio de su cargo y qe no ha va- 

riado la capacidad de su representada. Pp" 

En cumplimiento de la obligación qué me impone el. 

artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28/ de Abril, hace 

constar el compareciente que la estyuctura de capital 

de dicha Sociedad y sus titulares /reales son los que 

resultan en acta por mí autorizada, el día 30 de Ju- 

lio de 2010, número 2.230 de orden de mi protocolo,
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Tiene a mi juicio el compareciente, según concurre, 

capacidad y legitimación para otorgar esta escritura 

de FORMALIZACION DE DELEGACION DE FACULTADES y, al 

BÍO 

  = == == DISPONE = == =   

Que formaliza y eleva a público los acuerdos adop- 

tados por el Consejo de Administración de la Sociedad 

"INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A.", en su 

reunión de fecha 17 de Diciembre de 2010, de delega- 

ción en el Presidente del Consejo de Administración, 

la facultad de proceder a la apertura de sucursales, 

establecimientos permanentes u otras figuras análogas 

que se pudieran constituir en el extranjero cuyo ob- 

jetivo sea el desarrollo de la actividad internacio- 

nal de la compañía, de acuerdo con la legislación in- 

terna de cada país, pudiendo suscribir y firmar cuan- 

tos documentos fueren necesarios a este fin, así como 

conferir y revocar poderes en cualesquiera personas 

para representar a la sociedad en el extranjero, don- 

de se establecerán las limitaciones oportunas en cada 

caso concreto. RN - 

A cuyos acuerdos se contrae la certificación incor- 

porada a esta matriz,: que no.se transcriben para evi- 

tar innecesarias repeticiones, dándose aquí por re-  
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producido Ó€EÓA A =- 

PROTECCION DE DATOS.- El interviniente acepta la 

incorporación de sus datos y la copia del documento 

de identidad a los ficheros de la Notaría con la!fi- 

nalidad de realizar las funciones propias de la gdoti- 

vidad notarial y efectuar las comunicaciones de datos 

previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

Y, en su caso, al Notario que suceda al actuaf. en la 

plaza. Puede ejercitar su derecho de acceso, frectifi- 

cación, cancelación y oposición en la Notarjfa autori- 

=s================ ASI LO OTORGA  ======f=========== 

habiendo prestado libremente su consentimiento, lo 

ratifica y firma, después de haberlas permitido la. 

lectura de esta escritura, previamente advertido por 

mi de su derecho a leerla del que me/manifiesta haber 

hecho uso, de ser leída por mí eY Notario, en alta 

voz, y de explicarle su contenido/ del que me declara 

hallarse enterado. ==“ ono 

De haberme asegurado de la identidad del compare- 

 



   ciente por el medio legal supletorio del apartado Cc) 

del artículo 23 de la Ley del Notariado, de la coin- 

cidencia del mismo con los datos personales, fotogra- 

fía y firma estampados en su documento de identidad 

exhibido, de que el presente otorgamiento se adecua a 

la: legalidad y a la voluntad debidamente informada 

del; otorgante, y de todo lo demás consignado en el 

presente este instrumento público, que queda extendi- 

do en tres hojas de papel timbrado del Estado para 

uso exclusivo de documentos notariales, números: AH 

9.847.396 y los dos siguiente en orden, yo, el Nota- 

IO, DOY Le. 

  

  

APLICACIÓN ARANCEL 
Disposición Adicional Tercera, LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA, NO SUJETO 
  

Está la firma del señor compareciente - Signado: J. 

Periel - Rubricado y sellado. —-====-"=============o==- 

So DOCUMENTOS UNIDOS ----==========="- 

e e e e e e 

WA AAA AAA AA A A PP e e e e e e e e e e e 

o 

A A A A A A A A e A e e e e e e e PX € 

A A A A A A A A e e A A A AX A A A A A e e XX e e e e e e e e e mm 

UA A A PX AX A e XP XXX PP e PP € e e 
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wr. Sra - ns Us 0" parsiont RINIDAATAA E UIIIRIOS a      TAN 

ineco 

D. Mauricio Corral Escribano) en su condición de Secretaria del Consejo de Administración de 

Ingenlería y Economía del Trapsporte, S.A [INECO), con domicilio social en Madrid, Paseo de la 

Habana n? 138 

    CERTIFICA 

Primero.- Que el 17 de diclembre de 2.010, se celebró Consejo de Administración de la 

sociedad, que fue presidido por O. Ignasi Nieto Magaldi, Presidente de dicho Consejo, y 

actuando como Secretario D. Mauricio Corral Escribano, quien firmó la siguiente lista de 

asistentes: 

D. lgnasi Nieto Magaldi (Presidente) 

D. Juan Ignacio Lema Devesa (Consejero) 

D. Javier Marín San Andrés (Consejero) 

D. Jesús Mendiluce La Calle (Consejero) 

D, Antonlo González Marín (Consejero) 

D. Teófilo Serrano Beltrán (Consejero) 

D, Santiago Cobo Diego (Consejero) 

D. Luís López Ruiz (Consejero) 

D*, Belén Bada de Cominges (Consejera) 

D. Javier Anibarro García (Consejero) 

D2. María Rosarlo Cornejo Arribas (Consejera) 

D. Mariano Navas Gutiérrez (Consejero) 

D?. Manuela Dolores Ferrari Velázquez (Consejera) 

D. Mauricio Corral Escribano (Secretario) 

tos consejeros D. Andrés Costilludo Gómez y D?. Carmen Librero Pintado excusaron su 

asistencia y delegaron su voto en el Presidente del Consejo.    
   

Segundo.- En dicha reunión, el Consejo de Administración, por unanimida 

atras, el siguiente acuerdo: 

adoptó, entre 

a) Delegar en el Presidente del Consejo de Administración la facultad de proceder a la 

apertura de sucursales, establecimientos permanentes.u. otras figuras análogas que se 

pudieran constituir en el extranjero “cuyo. objetivo sea el desarfollo de la actividad 

Internacional de la compañía, de acuerdo con la legislación interna de cada país, pudiendo 

suscribir y fiemar cuantos documentos fueren necesarlos a este fin, así coma conferir y 

revocar poderes en cualesquiera personas para representar a la sociedad en el extranjero, 

donde se establecerán las limitaciones oportunas en cada caso concreto. 

A00204008 

seri nas 
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b) Facultar en la forma más amplia y eficaz en Derecho e indistintamente a D. ignasi Nieto 

Magaldi y a D. Mauriclo Corral Escribano para llevar a cabo la elevación a públicos de los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración a que se acaba de hacer referencia, 

así como para solicitar y obtener su Inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo a tal 

efecto suscribir cuantos documentos públicos o privados fueren necesarios 0 

convenientes, incluso los de aclaración, subsanación o rectificación de errores, con cuanto 

más convenga a su mejor ejecución, formalización y cumplimiento. 

Tercero.- Que el Acta del Consejo de Administración fue aprobada por acuerdo unánime de los 

asistentes a la reunfón, al final de ésta y firmada por Presidente y Secretario. 

Y, para que conste y surta efectos oportunos, expido la presente certificación, en Madrid a 

7 de abril de 2011. 

" Y9 B2 EL PRESIDENTE 

      
*Édo.: Mauricio Corral Escribano . : FdO.: Ignasi Nieto Magaldt 

A Y 
A e     

  

     

  

e 
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PAREL EXCLUSIVO FAT DOCUMENTOS DOVTAFTALES 
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DOY FE: Que es copia exacta de su original, que bajo el 

número al principio indicado obra en mi protocolo general de 
instrumentos públicos, y para la sociedad otorgante, la 
expido en cinco folios de papel timbrado del Estado para uso 

exclusivo de documentos notariales, numerados en orden 

correlativo ascendente a contar desde la numeración del 

presente, que signo, firmo, rubrico y sello en Madrid a uno 

de Septiembre de dos mil ONO | TT ooo o ia 

2) 
  

    
Apostille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du $ actabre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

Ll Pais: España 

El presente documenta público 
N 

2. Ha sido firmado por PD, una S : 
"Reel rare » 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 
4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría 

CERTIFICADO 

S. En Madrid 6. El 05 SET. 2011 

7. Par el Decana del Colegio Notarial de Madrid 

3. Com el número 7 0 9 3 5 

4. Sello/timbre: —— 10. Firma: 

  

  

9     
  

  

Doña Almudena Zamora ipas 
Miembro de la Junta Diractiva en funcioftas dá Degaña:  



           

      

   
nhnaño73 

ANS 

la copia certificada que me fue presentada en 4 o 

a j tiles y que luego devolví a 

interésado, enl/e de Etto-confiero la presente. ME       

| A 5 
La copla xerox que antecede es fiel compulsa de | de id 

515505 toj6R | OA 
A e 

  

RA...



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Juan José 

Salgado, portador de la matrícula profesional número cinco mil ciento 

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha; el día de hoy en 

seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría 

Vigésima Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, PROTOCOLIZO LA 

COMPULSA DE LA FORMALIZACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE 

FACULTADES EN EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

“INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A.” Y MÁS 

DOCUMENTOS, que anteceden.- Quito, a nueve de Septiembre del dos 

mil once.- 

    

   

  

Dr. Ho] ero L pezObando. , 

NOTARIO VIGESIMO S “OÓDEL CANTÓN QUITO 

Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima 
Sexta a mí cargo, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA 

FORMALIZACION DE LA DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA “INGENIERÍA Y 'ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A.” Y MÁS 

DOCUMENTOS, firmada y sellada en Quito, a nuev ¡ 
- ' , ve d 

mil once.- 
e Septiembre del dos 

     

  

  

Dr. Homerjo-Lí 
NOTARIO VIGÉSIM: 7 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

LÓ Z ESA DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
$ NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

nnanor?d 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 
Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.” DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN 
EL PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS EN CUANTO NO SE 
OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS Y CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 
PODER OTORGADO POR EL CONSEJERO Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION A FAVOR DEL DOCTOR JUAN JOSE SALGADO 
SANCHEZ DE NACIONALIDAD ECUATORIANA.- Tomé nota al margen de la 

protocolización de la COMPULSA DE LA FORMALIZACIÓN DE LA 

DELEGACION DE FACULTADES EN EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
“INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.” Y MAS DOCUMENTOS, 
de fecha 09 de Septiembre del 2.011.- Quito, a 20 de Septiembre del 2.011.- (K.P.) 

  

  

 



Registro Mercantil Quito 

00n0n0a75 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documer 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO SESEN] 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de, epti 

  

        

  

    
   
   

tiembre de 2.01 1, otorgadas ante el 

je Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 
TICULO SEGUNDO, literal b) 

ido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado en el el Registro ficial'878 de 29: de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto para; meses, según lo ordena el número 

1791.- Se anot el número 41330.- Qui tiembre del 

año dos mil on OR.- 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

Dr. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NRanor?6 
ESCRITURA NÚMERO: 5924 

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

COMPAÑÍA INGENIERÍA Y ECONOMÍA 

DEL TRANSPORTE S.A. INECO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DS COPIAS ) 

DJ. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día, QUINCE (15) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí, Doctor Homero 

López Obando, Notario Público Vigésimo Sexto del cantón Quito, 

comparece el señor JUAN JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ en su 

calidad de Apoderado General y representante legal en el Ecuador de 

la compañía Ingeniería y Economía del Transporte S.A. INECO, bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparece de una manera libre y voluntaria.- 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento 

de identificación cuya copia certificada se adjunta a este instrumento 

1



público y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de Declaración Juramentada al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece el señor Juan José Salgado 

Sánchez en su calidad de Apoderado General y representante legal en 

el Ecuador de la compañía Ingeniería y Economía del Transporte S.A. 

INECO, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien para efectos del 

presente instrumento se le denominará “EL APODERADO”, 

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La compañía 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECO es 

una sociedad mercantil domiciliada en España, misma que a través de 

su Presidente otorgó Poder General amplio y suficiente a favor del 

señor Juan José Salgado, entre otras facultades para que represente 

legal, judicial y extrajudicialmente a la referida sociedad en la 

República del Ecuador. Mediante Resolución Ministerial número 

doscientos sesenta y dos (262), el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas resolvió adjudicar a la compañía INGENIERÍA Y 

ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECO, el contrato de 

Régimen Especial que tiene por objeto la elaboración del PLAN 

NACIONAL ESTRATÉGICO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor Juan José Salgado Sánchez en 

la calidad que comparece, declara bajo juramento que la compañía 

Ingeniería y Economía del Transporte S.A. INECO realizará la 

2
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Elaboración del Plan Nacional Estratégico de Movilidad y Myanfporte, 

conforme el contrato de régimen especial a ser suscri 

Poderdante y el MINISTERIO DE TRANSPORTE ( BRAS 

PÚBLICAS. Aclarando que la referida compañía ná |reglizará 

cláusulas de estilo, para le perfecta validez de este instrumento. 

(firmado) Abogado Andrés Zambrano Navas, portador de la matrícula 

profesional número diez mil treinta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor . legal, leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma 

y ratifica en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
4/14 

f) Sr. Jéáa sé Salgado Sánchez 

co: / ros 5760 SE 
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Dr. Homgro- pez Obando. 

NOTARIO VIGÉSI SEXT EL CANTÓN QUITO
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Mpisteio de Transporte 
4% y Obras Públicas 

RESOLUCIÓN MINISTERIALN22 6 2 ' 

Ingeniero David Mejía Sarmiento 
DELEGADO DE LA MINISTRA DE TRANSPORTE Y 

*: OBRAS PÚBLICAS 

Considerando: 

Que, mediante Acuerdo Ministerial número 012, de 10 de marzo de 2011, la « 

María de los Ángeles Duarte, Ministra de Transporte y Obras Públicas, delega ja 

Viceministerio de Gestión del Transporte la potestad de iniciar y adjudigar los 

procedimiento precontractuales, determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación para la adquisición de bienes, 
obras o servicios, incluidos los de consultoría. 

Que, mediante Resolución número 219, de 30 de junio de 2011, se autoriza el inicio del 

procedimiento de Régimen Especial que tiene por objeto la elaboración del PLAN 
NACIONAL ESTRATÉGICO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, se aprueba los pliegos y se 
invita a la compañía pública española INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. 
INECO, para que presenten su oferta técnica y económica; así también, en el artículo 4 de 

la Resolución antes mencionada se conforma la Comisión Técnica, bajo la presidencia del 
ingeniero Alex Pérez, Subsecretario de Transporte Terrestre y Ferroviario, el señor 
Gabriel Proaño, Coordinador General de Planificación y el ingeniero Milton Torres, 
Subsecretario de Infraestructura del Transporte. z 

Que, en sesión de la Comisión Técnica de 14 de julio de 2011, se receptó una oferta 
correspondiente a la compañía pública española INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 
TRANSPORTE S.A. INECO, la que fue admitida a calificación por estar dentro del 
cronograma; así la Comisión nombró una Subcomisión de apoyo encargada de la revisión y 
calificación de la oferta. ñ 

Que, en sesión de la Comisión Técnica de 27 de julio de 2011, se solicitó a la compañía 
pública española INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECO, integrar a su 
oferta certificaciones necesarias para concluir el periodo de calificación, de conformidad 
con la etapa de convalidación señalada en el segundo inciso del artículo 23 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Que, en sesión de la Comisión Técnica de 15 de agosto de 2011, se revisó el informe 

presentado por la Subcomisión de Apoyo, el que fue aprobado sin ninguna observación, 

razón por la cual la oferta técnica alcanza un puntaje de 81.72/100 puntos, por lo que se 
habilita la oferta para la negociación. 

Que, en sesión de negociación entre la Comisión Técnica y el representante de la compañía 

pública española INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECO, se llega a un 
acuerdo técnico y económico, siendo este de Un millón Ciento Noventa y Seis Mil 

Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.196.300,00). 

Que, con informe de la Comisión Técnica de 17 de agosto de 2011, recomiendan a este 
Despacho del Viceministro de Gestión del Transporte, se adjudique el procedimiento de 

Régimen Especial que tiene por objeto la elaboración del PLAN NACIONAL ESTRATÉGICO 
DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, a la compañía pública española INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECO, por el valor de Un millón Ciento Noventa y Seis



? 

"262 

Mil Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.196.300,00) y el plazo 

de ejecución de trescientos sesenta y cinco días, contados a partir de la disponibilidad del 

anticipo. 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece que la máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, de acuerdo al 
proceso a seguir en base al tipó de contratación, adjudicará el contrato al oferente cuya 
propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo definido en los números 17,18 y 19 
del artículo 6 de la Ley antes citada y a los parámetros objetivos previstos en cada 
procedimiento. 

En uso de las atribuciones previstas en el Acuerdo Ministerial número 012, de 10 de marzo 

de 2011, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico de la Función Judicial, el artículo 
32 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento 
General de su aplicación. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Adjudicar a la compañía INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S. A. 

INECO, el contrato de Régimen Especial que tiene por objeto la elaboración del PLAN 

NACIONAL ESTRATÉGICO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, por el valor de Un millón 
Ciento Noventa y Seis Mil Trescientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 
1.196.300,00) y el plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco días, contados a partir 
de la disponibilidad del anticipo. 

Art. 2.- Designar como Administrador del Contrato y responsable de la supervisión del 
cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas por la compañía INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S. A. INECO, al Subsecretario de Transporte Terrestre y 
Ferroviario. 

Art. 3.- Notificar con la Adjudicación del procedimiento de Régimen Especial, que tiene 
por objeto la elaboración del PLAN NACIONAL ESTRATÉGICO DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE, a la compañía INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S. A. INECO. 

Art. 4.- Encargar a la Coordinación General Jurídica para la elaboración del instrumento 

legal respectivo, según lo dispuesto en el artículo primero. 

NOTIFÍQUESE.- 47 A 

Ingeniero David Mejía Sarmiento 
DELEGADO DE LA MINISTRA DE TRANSPORTE Y 

OBRAS PUBLICAS 
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PROTOCOLIZACION 
pAAROPI    

   

» Ze 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

otorgado por la Compañía “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECOÍ 
Don Juan José Salgado Sánchez, para la respectiva domiciliación. 

Solicito por favor que la protocolización se realice en cuatro (4) ejemplares por cada documento. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi agradecimiento. 

Cordialmente 

algado 

at. 5158 C. A.P 
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PODER.x "INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A." 

(INECO) FAVOR DE DON JUAN-JOSE SALGADO SANCHEZ.- 

000000 Vo o beer crrrrr raro 

NUMERO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. --=-=-=--- 

En Madrid, a dos de Septiembre de dos mil once, --- 

Ante mí, JOSÉ PERIEL MARTÍN, Notario del Ilustre 

Colegio de esta Capital, con residencia en la misma, 

  = = COMPARECE — ===========     

DON IGNASI NIETO MAGALDI, mayor de edad, Ingeyiero 

Industrial y Economista y vecino de Madrid, co 

cilio a estos efectos en Paseo de la Habana 148. ---- 

Provisto de DNI/NIF. 40322220-T, === o 

INTERVIENE en nombre y representación de la Socie- 

dad "INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A 

(INECO), con C.I.F. A28220168, domiciViada en (28036) 

Madrid, Paseo de la Habana 138, congtituida por tiem- 

po indefinido mediante escritura/ autorizada por el 

  

Notario de Madrid, Don Luis Siegfra Bermejo, el 20 de 

    

  

Julio de 1968; adaptados sus /Estatutos a la vigente 

Ley en escritura otorgada afíte el Notario de Madrid,



ga 

Qu 

nnanoso 

Don José-Manuel Rodríguez-Poyo Guerrero, el 21 de Ju- 

lio de 1992, número 2.431 de su protocolo, y mediante 

escritura otorgada ante el infrascrito Notario, el 

día 19 de Octubre de 2010, número 2.809 de mi proto- 

colo, fue formalizada la fusión por absorción entre 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE SA (INECO), so- 

ciedad absorbente, y TECNOLOGÍA E INVESTIGACIÓN FE- 

RROVIARIA S.A. (TIFSA), sociedad absorbida, siendo 

todos los elementos patrimoniales integrantes del ac- 

tivo y el pasivo de la Sociedad absorbida transmiti- 

dos en bloque a la Sociedad absorbente. —=----=-====-=-- 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al to- 

mo 5.200, folio 62, hoja M-85.151, inscripción 73, 

cuyo objeto principal es la prestación de servicios y 

realización de estudios de consultoría, proyectos de 

ingeniería, asistencia técnica y dirección de la eje- 

cución de obras e instalaciones, contemplando todos 

los medios de transporte y para toda clase de entida- 

des, empresas o personas naturales o jurídicas, na- 

cionales O extranjeras. “o 

Actúa como Consejero y Presidente del Consejo de 

Administración de dicha Sociedad, cargos para los que 

fue designado por acuerdos de la Junta General y del 

Consejo de Administración él día 25 de Marzo de 2010, 
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por plazo dá seis años, a contar del día 30 de Marzo 

de 2010, y las facultades de que hace uso le fueron 

delegadas por acuerdo del Consejo de Administración 

de fecha 17 de Diciembre de 2010, formalizado en es- 

critura otorgada ante el infrascrito Notario, con fe- 

cha 8 de Abril de 2011, número 1.902 de orden de mi 

protocolo, facultándole para proceder a la apertura 

de sucursales, establecimientos permanentes u otras 

figuras análogas que se pudieran constituir en YA ex- 

tranjero cuyo objetivo sea el desarrollo de lá acti- 

vidad internacional de la compañía, de acuerdo con la 

legislación interna de cada país, pudiendg suscribir 

y firmar cuantos documentos fueren necegarios a este 

fin, así como conferir y revocar poderes en cuales-». 

quiera personas para representar a lá sociedad en el 

extranjero, donde se estableceráry las limitaciones 

oportunas en cada caso concreto. poro -===-- 

Tengo a la vista copia autorizada de referidas es- 

crituras de delegación de facultades, que examino y 

devuelvo, y de las mismas fesultan a mi juicio, fa-



A 
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cultades bastantes y suficientes para que el citado 

Consejero y Presidente en la representación que os- 

tenta, pueda otorgar esta escritura de poder, lo que 

hago constar de conformidad con el artículo 98 de la 

Ley 24/2001 de 27 de Diciembre. =-=“"—"—"===—=======-=--=- 

Asegura el compareciente que los cargos y las fa- 

cultades de que hace uso continúan en todo vigentes y 

que no ha variado la capacidad de su representada. -- 

A los efectos del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 

28 de Abril, el representante de dicha Sociedad, se 

remite al contenido del acta autorizada por el in- 

frascrito Notario, con fecha 30 de Julio de 2010, nú- 

mero 2.236 de orden de mi protocolo, la cual no ha 

sufrido modificación ALGUNA. nn =—--- 

Tiene a mi juicio el compareciente, según concurre, 

capacidad y legitimación para otorgar esta escritura 

DE PODER y, al efecto, ===“ TT 

  asmamosesse==== DISPONE ==   

En virtud de las facultades otorgadas por el Conse- 

jo de Administración en fecha 17 de diciembre de 

2010, elevadas a público ante el infrascrito Notario, 

en fecha 8 de abril de 2011, bajo número de protocolo 

1.092, antes referida, proceder a la constitución de 

una Sucursal de la Compañía en EL ECUADOR de acuerdo 
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PAPEL ENOLUSIVO PARA DOCUMENTOS HOT LES 

con la legislación interna de dicho país establecien- 

do un capital social de hasta DOCE MIL QUINIENTOS DÓ- 

LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (12.500,00 $). 

"Facultar a DON JUAN JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ, con Docu 

170557628-6, con residencia a estos efectos en Avéni- 

Of. 601, Quito, Ecuador, para que, en nombre y/ repre- 

sentación de INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRNSPORTE, 

S.A. (INECO) pueda ejercer las siguientes fíacultades: 

1.- Actuar como Apoderado General de INGENIERÍA Y 

ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A., (INECOf con amplias 

facultades para realizar todos los tos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y /surtir efectos en. 

el territorio nacional de Ecuador. ===“ ==—--=====- 

2.- Actuar en nombre de INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 

TRANSPORTE en la República del Ecuador y ante sus 

instituciones públicas y privadas, poder jurisdiccio- 

nal, Tribunal Fiscal, Superintendencia de Compañías, 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Instituto 
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Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Engr 

-Gía y Minas, Ministerio de Gobierno y cualquier ot 

institución pública que requiera poderes tan amplio 

y suficientes como lo exija la República del Ecuador. 

Especialmente, el apoderado tendrá amplias faculta- 

des para realizar todos los actos y negocios jurídi- 

cos que hayan de celebrarse y surtir efectos en te- 

rritorio “nacional, Y especialmente podrá contestar 

demandas y cumplir las obligaciones contraídas. ---- 

3.- Presentar todas las solicitudes del caso ante los 

Ministerios competentes o a las entidades de Control, 

con poderes amplios y suficientes para representar a 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. =====-===-- 

4.- Preparar, firmar y presentar documentos, pro- 

puestas, contratos, convenios de asociación, y cual- 

quier otro documento que sirva a los intereses de la 

Compañía. ——-=-—===—— o 

S.- Solicitar certificados, registrar documentos 

permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres 

comerciales, patentes, marcas de fábrica, modelos in- 

dustriales, visas o cualquier otro documento que fue- 

Te requerido. ===" a 

6.- Abrir y mantener cuentas corrientes, realizar 

depósitos, retiros, endosos, protestos de cheques y 
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toda clase destítulos, valores, recibir dineros de 

terceros y en fin efectuar toda clase de actos relf- 

tivos al manejo y administración de los negociosf/ de 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A., /así como 

todo tipo de garantías tales como pagarés,/ letras de 

cambio, hipotecas, préstamos prendarioys, garantías 

bancarias y en general todo tipo de garantía que de 

mutuo acuerdo establezcan las Partes. / -===========-=- 

8.- En lo judicial confiere al mándatario las fa- 

cultades de representar a INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL 

TRANSPORTE, S.A., como demandante, demandado, terce= 

rista o en cualquier otro congepto en toda clase de 

pleitos, acciones, demandas querellas, civiles, pe- 

nales, laborales, administrativas y comerciales y 

gestiones de toda clase, sean de jurisdicción conten- 

ciosa o voluntaria, con todas las facultades que con- 

cedan las leyes de la República del Ecuador relativas
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al mandato judicial, con excepción del derecho 

sUbdelegar. A o 

9.- El apoderado tendrá plenas facultades para re 

presentar a la Compañía ante los Ministerios de 

Transporte y Obras Públicas, Ministerio de Salud y de 

entidades relacionadas con el área de trabajo de IN- 

GENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. -=-==-===-=--- 

10.- El apoderado tendrá plena facultad para tran- 

sigir, desistir, allanarse y pactar dentro de proce- 

sos administrativos o judiciales, siendo suficiente 

este poder para tales efectos. ÓN 

11.- En general se concede al apoderado a través 

del presente documento amplias facultades cuan en de- 

recho sean necesarias para que puedan cumplir a su 

entera satisfacción. ====-==========onno- 

PROTECCION DE DATOS.- El interviniente acepta la 

incorporación de sus datos y la copia del documento 

de identidad a los ficheros de la Notaría con la fi- 

nalidad de realizar las funciones propias de la acti- 

vidad notarial y efectuar las comunicaciones de datos 

previstas en la Ley a las Administraciones Públicas 

y, en su caso, al Notario que suceda al actual en la 

plaza. Puede ejercitar su derecho de acceso, rectifi- 

cación, cancelación y oposición en la Notaria autori- 

  

a
s



to 
PASE ERCLUSTO PAPA COCUNENTOS VOTARILES 

  

A00204846 

05/2011 

  

================== ASYT LO OTORGA Santo oceo 

habiendo prestado libremente su consentimiento, lo 

ratifica y firma, después de haberle permitido la 

lectura de esta escritura, previamente advertido por 

mi de su derecho a leerla del que me manifiesta haber 

hecho uso, de ser leída por mí el Notario, en alta 

voz, y de explicarle su contenido del que me declara 

hallarse enterado. De haberme asegurado de la identi- 

dad del compareciente por el medig      

  

      

legal supletorio 

  

del apartado c) del artículo 23"4e 'La*Ley del Nota- 
We A 

TN 

«riado, de la coincidencia ¿de iso con los datos 

- personales; fotografía. Y, £icm ¡estampados en su docu- 

| : mento de identidad exhibido, de que el presente otor-. 
r ae > 

gamientao;¡ se ¡ade cua a. la Jegalidad y a la voluntad de- 

bidamente: infoimáda" del” olorgahte, y de todo lo demás 

consignado en. es este: instrumento público, que queda ex- 

po tendido. en. cinco. hojas! de papel timbrado del Estado 

para, uso exclusivo de documentos notariales, números 

! ao, 10233; 1453 y dos cuatro, siguientes en orden, yo, el 

! i metal o a



Notario, doy fé. == nooo 

  

APLICACIÓN ARANCEL 
Disposición Adicional Tercera, LEY 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA, NO SUJETO       
  

  

Está la firma del señor compareciente - Signado: J. 

Periel - Rubricado y sellado. —======="=“====o===---- 

DOY FE: Que es copia exacta de su original, que bajo el 

número al principio indicado obra en mi protocolo general de 
instrumentos públicos, y para la Sociedad poderdante y a 

utilidad del apoderado, la expido en cinco folios de papel 

timbrado del Estado para uso exclusivo de documentos notaria- 

-les, numerados en orden correlativo ascendente a contar desde 

la numeración del presente, que signo, firmo, rubrico y sello 

en Madrid a dos de Septiembre de dos mil once 

va
 

   

    

     
    

    

    
   

  

Apostiíle (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 3 nctobre 1961) 

(Real Decreta 2433/1978, de 2 de octubre) 

t. Pais: España 

El presente documento público , 

2. Ka sido firmado gor o. rd 

7 Peste Ou E 
5. Actuando en calidad de NOTARIO , 

4. Se halla sellado/timbrada con el de su Notaría 

CoRTiTicADI 5 SET, 2011 

S. En Madrid 6. 

  

  

    

  

      
  

  

LS y 7 o 7. Par el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

[7 > - . e 

z cba SE A. O 3. Con el número 7 0 9 3 6 
ye ; Le CA 27 . . 

E 2%, E o 9.  Sella/ftimbre: —7 10. Firma: 

1 KE S n 
. A 

Ñ f A 

NN Ao 

| cormpálsaldfidena Zamora Ipas ( o 

4 : Era Un spissentadass lractiva an funciones de pa 

interes vq nes que tuego devolví al | 
“interesado, en € devallo contiero la Presente, 

RA-



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Juan José Salgado, Abogado 
portador de la matrícula profesional numero cinco mil ciente cincuenta y ocho del Colegio 
de Abogados de Pichincha, el día de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras 

públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mi cargo, protocolizo LA 
COMPULSA DE LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO POR 
“INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.” (INECO) A FAVOR DE 
JUAN-JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ, DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL ONCE; y, MÁS DOCUMENTOS que anteceden.- Quito, a nueve de Septiembre 
del año dos mil once.- 

   

    

  

Dr. Hofacta Lópéz Obando y 
NOTARIO VIGÉSIMO SESTO DEL CANTÓN QUITO 

A 

Se Protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo Sexta a mi cargo, en 
fe de ello. confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN 

DE LA COMPULSA D£ LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO 
POR “INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A.” (INECO) A FAVOR 
DE FUAN-JOSÉ SALGADO SÁNCHEZ, DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL ONCE; y, MAS DOCUMENTOS, firmada y sellada en Quito, a nueve d e 

Septiembre del año dos mil once.- : 

* A 

Ki . 
NT a 
Í, a e . Ego 

e 

Dr, Homero López Obando 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO    e 

he antecede es fiel compulsa de 
¡cád me fue presentada en 

que luego devolví al 
   

    

   
    

   

  

Quito, a 

DR: ce 

Q 
se otor.



nonAdes 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA que otorga COMPAÑÍA 

INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE S.A. INECO; firmada y sellada 

en Quito, a quince de Septiembre del dos mil once.- 

  
RA...



ó Z a, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
¿ 3 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO AnaAnna 6 

DISTRITO METROPOLITANO o e 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DICPTE.Q.11.4163, de fecha 19 de 

Septiembre del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, se RESUELVE CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS 
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y AUTORIZAR EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA “INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A.” DE 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA, CONCEDER EL PERMISO PARA OPERAR EN 
EL PAIS, CON ARREGLO A SUS PROPIOS ESTATUTOS EN CUANTO NO SE 
OPONGAN A LAS LEYES ECUATORIANAS Y CALIFICAR DE SUFICIENTE EL 
PODER OTORGADO POR EL CONSEJERO Y EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION A FAVOR DEL DOCTOR JUAN JOSE SALGADO 
SANCHEZ DE NACIONALIDAD ECUATORIANA.- Tomé nota al margen de la 
escritura pública de DECLARACION JURAMENTADA que otorga la COMPAÑÍA 

INGENIERIA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE S.A., de fecha 15 de Septiembre 
del 2.011.- Quito, a 20 de Septiembre del 2.011.- (K.P.) 

EN 
Dr. me 0b ndo. , 

NOTARIO VIGESIMO O LICANTON| QUITO 

    

    

  

NOTA, lA 

   



Registro Mercantil Quito 

nnnnn87 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documen! y la 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL CIENTO de pp : 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 19 de set 

  

    
    
    

  

COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones D: y, Escritit 

documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA S y 

  

    

    

   
   

ad tiembre de 2. 011, otorgadas ante el 
E Quito, DR. HOMERO LÓPEZ 

TICULO SEGUNDO, literal b) 
Or cido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Ofici 9 de agosto del mismo año.- Se fijó 
un extracto par meses, según lo orden: o 
1791.- Se anot el número 41330.- Qui tiembre del 
año dos mil on 

  

    

    

  

UIRRE LOPEZ 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 
Quito Ecuador 

 


